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VERSION TAQUIGRAFICA 

I . — A S I S T E N C I A 

Asistieres los señores: 

—Acharan Arce, Carlos —González M., Exequiel 

—Aguirre Doolan, Hbto. —Izquierdo, Guillermo 

—Ahmaada, Gerardo —Larrain, Bernardo 

—Alessandri, Eduardo —Lavandero, Jorge 

—Atessandrí, Fernando —Leielier, Luis Felipe 

—Alesandvi, Jorge —Pilarín, Raúl 

—AHeade, Salvador —Martínez, Carlos 

—Amunátegui, Gregorio —Moore, Eduardo 

•—Barrueto, Edgardo —Mora, Marcial 

—Bello lio, Blas —Palacios, Galvarino 

—Bosaay, Luis —Pérez de Arce, Ginr. 

—Bulucs Francisco —Poklepovic, Pedro 

—Cerda, Alfredo —Quinteros, Luis 

—Coloma, Juan Antonio —Rivera, Gustavo 

—Correa, Ulises —Rodríguez, Aniceto 

—Curtí, Enrique —Tarud, Rafael 

—Dm'án, Julio —Torres, Isauro 

—-Ecimvarri, Jul ián —Videla, Hernán 

—Feivovich, Angel —Videla, Manuel. 

—Frei, Eduardo 

Acíiwó de Secretario el señor Horacio Hevia M u -

jica, y de Prosecretario, el señor Hernán Boi<-

chert Ramírez. 

PRIMERA HORA 

I I t—-APERTURA D E LA S E S I O N 

Se abrió la sesión a las 16.15, en pre-
sencia de 14 señores Senadores. 

El señor A L E S S A N D R I , clon F e r n a n d o 
( P r e s i d e n t e ) . — E n el n o m b r e de Dios se 
a b r e la sesión. 

I I I . — T R A M I T A C I O N D S A C T A S 

El señor A L E S S A N D R I , don F e r n a n d o 
( P r e s i d e n t e ) . — E l a c t a de la sesión 3n, en 
29 de mayo, p a r t e s públ ica y secre ta , ap ro -
bada . 

E l ac ta de la sesión 4», en 4 de junio, 

p a r t e s públ ica y secre ta , queda a disposi. 
ción de los señores Senadores . 
{Véase el Acta aprobado, en los Anexos) 

IV.-—LECTURA D E L A CUENTA ' 

E l señor A L E S S A N D R I , don Fernand» 
( P r e s i d e n t e ) . — S e va a d a r cuenta de los 
a sun tos que h a n llegado a Secretar ía . 

El señor P R O S E C R E T A R I O . — L a s « . 
g'iüentes son las comunicaciones recibidas; 

Mens.ajes 

Cua t ro de Su Excelencia el Presidente 
de la Repúb l i ca : 

Con el p r i m e r o hace p re sen te la urgen-
cia p a r a el despacho del proyecto de ley 
que concede el benef ic io del montepío al 
pe r sona l de empleados y obreros de la 
E m p r e s a de los F e r r o c a r r i l e s del Estado. 

—Se acuerda, de calificar de "simple" 
la urgencia y el documento se manda agre-
gar a sus antecedentes. 

Con el segyndo solicita el acuerdo cons-
t i tuc ional necesar io p a r a des ignar Emba-
j a d o r E x t r a o r d i n a r i o y Plenipotenciario 
en Suiza, al ac tua l E n v i a d o Extraordina-
r io y Min i s t ro P len ipo tenc ia r io en dicho 
país , señor F e r n a n d o Garc ía Oldini. 
(Véase en los Anexos, documento 1). 

—Pasa a la Comisión de Relaciones Ex-
teriores. 

Con el t e r ce ro solici ta el acuerdo cons-
t i tuc ional necesar io p a r a con fe r i r el em-
pleo de Coronel de In tendenc ia , al Tenien-
te Coronel de In tendenc ia señor Lautaro 
R ivas B a n d a . 

—Pasa a la Comisión de Defensa No-
cional. 

Con el cua r to f o r m u l a indicaciones al 
proyecto de ley, pend ien te en la Comisi°n 

de Defensa Nacional , por el cual se auto-
r i za al P r e s i d e n t e de la República pafa 

c o n t r a t a r emprés t i t o s con el obje to de qu« 
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atienda a la construcción de hospitales y 
otros centros de salud para las Fuerzas 
Armadas. 

Se -manda agregar a sus anteceden-

tes. 

Oficios 

Des de la Honorable Cámara de Dipu-

tados : 
Con el pr imero comunica que ha tenido 

a bien desechar las- observaciones del Eje-
cutivo al proyecto de ley que concede am-
nistía a los responsables de delitos o in-
fracciones sancionados por la ley de De-
fensa Permanente de la Democracia, y 
que ha insistido en la aprobación del pro-
yecto primitivo. (Véase en los Anexos, do-
cumento 2 ) . 

Con el segundo comunica que ha recha-
zado e insistido en una y aprobado otra 
de las observaciones formuladas por el 
Ejecutivo al proyecto de ley que destina 
fondos pa ra ensanchar calles y f o r m a r 
áreas de uso público, que se consultan en 
el Plano Regulador de la ciudad de Chi-
llan. (Véase en los Anexos, documento 
3). 

—Se mandan comunicar a S. E. el Pre-
sidente de la República. 

Del señor Ministro del Inter ior , con el 
cual da respuesta a las observaciones for-
muladas por el Honorable Senador Carlos 
Acharan, relat ivas a que la Corporación 
de Fomento de la Producción invierta los 
fondos consultados en la ley de Presupues-
tos para 1957, p a r a dotar de servicio eléc-
trico a la localidad de Calbuco. (Véase en 
los Anexos, documento 4 ) . 

Dos del señor Contralor General de la 
República: 

Con el pr imero remite copias y antece-
dentes de los decretos N.os 222, 204, 251, 
273, 333 y 515, del Ministerio de Salud 
Pública, por los cuales se cont ra tan médi-
cos ext ranjeros en el Servicio Nacional de 
Salud. 

Con el segundo se ref iere a las observa-
ciones del señor Correa, relat ivas a inter-

nación de automóviles por miembros del 
servicio diplomático y consular chileno, 
corno, asimismo, por miembros ele las 
Fuerzas Armadas y ot ras personas que 
han salido en misión oficial al ex t ran je ro 
(Véase en los Anexos, documento 5) . 

Dos del señor Ministro de Defensa Na-
cional, con. el carácter de confidenciales, 
en los cuales contesta las observaciones de 
los Honorables Senadores señores Gonzá-
lez Madariaga, Marín y Torres, relacio-
nadas con la responsabilidad que le ha-
bría cabido a personal mil i tar en la con-
fección de un mapa conteniendo errores 
lesivos a los intereses nacionales. 

—Queda a disposición de los señores 
Senadores. 

In fo rme 

De la Comisión de T r a b a j o y Previsión-
Social recaído en el proyecto ley de la 
Honorable Cámara de Diputados que con-
cede a los empleados par t iculares el de-
recho a cont inuar percibiendo asignación 
fami l ia r por los hi jos mayores de 18 años 
y menores de 23, que sigan cursos de en-
señanza secundaria. (Véase en los Ane-
xos, documento 6) . 

—Para tabla. 

Mociones. 

Dos del Honorable Senador señor Hum-
berto A g u i r r e : 

Con la pr imera inicia un proyecto de ley 
que autoriza la erección de sendos monu-
mentos a clon Bernardo O'Higgins y Ar-
tu ro P r a t en la ciudad de Coronel. (Véa-
se en los Anexos, documento 7 ) . 

—Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Con la segunda inicia un proyecto de ley 

que libera de derechos de internación y 
otros a dos camionetas dest inadas a la So-
ciedad Pro-Ayuda del Niño Lisiado. 

—Pasa a la Cámara de Diputados, don-
de constitucionalmente debe tener su ori-
gen. 

Del Honorable Senador señor Coloma, 
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con la cual inicia un proyecto de ley que 
concede el derecho a acogerse a los bene-
ficios de la ley N" 10.000, a doña Mar ía 
V e r g a r a v. de Salas. (Véase en los Ane-
xos, documento 8 ) . 

Del Honorable Senador señor Fe rnando 
Alessandri , con la cual inicia un proyecto 
ele ley que aumenta la pensión de que dis-
f r u t a doña Rosario Sáenz de Lea-Plaza. 
(Véase en los Anexos, documento S) . 

—Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Comunicaciones 

El Honorable Senador señor Taruci co-
munica su designación corno Pres iden te de 
la Comisión de Economía y Comercio. 

El Honorable Senador señor E d u a r d o 
Alessandr i com,única su designación como 
Pres iden te de la Comisión de Defensa Na-
cional. 

—Se mandan archivar. 

Solicitudes 

Tres de las personas que se indican, en 
las cuales solicitan diversos benef ic ios: 

Lagos López, José Lu i s ; 
Silva Cortés, Romualdo, y 
Tor res Vásquez, Rodemil. 
—Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 
Don Tomás Ro jas Rojas solicita la de-

volución de los documentos acompañados 
a su solicitud de pensión de gracia . 

—Se accede a lo pedido. 
Don Gilberto Llanos Valenzuela y don 

Abel Cordero H u r t a d o ag regan nuevos' 
antecedentes a sus solicitudes pendientes 
en la Comisión de Asuntos de Gracia. 

—Se mandan agregar a sus anteceden-
tes. 

AUMENTO DE LA ASIGNACION FAMILIAR 

PARA LOS SECTORES PUBLICO Y PRIVADO; 

PRORROGA DE PLAZO PARA INFORME.— 

SUPRESION DE SESION 

El señor R I V E R A . — ¿ M e permite , se-
ñor Pres iden te? 

La Comisión de Hacienda ha estado es-
tudiando el proyecto sobre asignación fa_ 
mil iar , y el plazo reg lamentar io para su 
in fo rme ha vencido o está por vencer. p¡_ 
do, en consecuencia, que ce recabe el asen-
t imiento de la Sala p a r a p r o r r o g a r dicho 
plazo y, además, pa ra que se suprima la 
sesión de mañana , a f i n de que se pU e . 
da t e r m i n a r con el estudio de este proyec-
to. 

El señor A L E S S A N D R I , don Fernando 
(P res iden te ) .—Si le parece a la Sala, se 
acordará p r o r r o g a r el plazo a la Comisión 
de Hacienda pa ra que pueda in formar el 
proyecto sobre asignación fami l ia r . 

Acordado. 
Si no hay oposición, se acordará su-

p r i m i r la sesión de mañana , por no haber 
proyectos en estado de tabla. 

Acordado. 

AUTORIZACION PARA VENDER TERRENOS 

FISCALES EN CHILOE CONTINENTAL, 

AISEN Y MAGALLANES; PRORROGA 

DE PLAZO PARA INFORME 

El señor CERDA..—¿Me permite, se-
ñor Pres idente ? 

E n igual si tuación se encuent ra la Co-
misión de Agr icul tura , que está estudian-
do el proyecto sobre , ventas de t ierras en 
Magallanes, que t iene urgencia y cuyo 
plazo venció, me parece, el seis de este mes. 
E n consecuencia, solicito, en nombre de la 
Comisión, que se p ror rogue por todo el pla-
zo reglamentar io . 

El señor A L E S S A N D R I , clon Fernando 
(P res iden te ) .—Si le parece al Senado, se 
acordará p r o r r o g a r el plazo a la Comisión 
de Agr icu l tura , respecto del proyecto a 
que se h a hecho referencia . 

Acordado. 

MODIFICACION DE LA LEY 8.987, SOBRE DE-

FENSA PERMANENTE DE LA DEMOCRACIA 

El señor A L L E N D E . — P i d o la palabra, 
señor Pres idente . 

Quiero saber cuál es la situación regla-
men ta r i a o cuál f u e el acuerdo que adop-
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ló el Senado respecto del proyecto modi-
ficatorio de la ley de Defensa de la De-
mocracia, que f u e aprobado por la Comi-
sión de Constitución, Legislación, Jus t ic ia 
y Reglamento en el período pasado. Ten-
go entendido que el Senado f i j ó un plazo 
¿e quince días . . . 

El señor A L E S S A N D R I , don F e r n a n d o 
(Presidente) .—Se f i j ó un plazo de quin-
ce días que vence m a ñ a n a . 

El señor A L L E N D E . — ¿ E s o s ignif ica 
que si m a ñ a n a no está in formado el pro-
yecto, debe t r a t a r s e sin in fo rme de Comi-
sión? 

El señor A L E S S A N D R I , don Fe rnando 
(Presidente) .—No, señor Senador. Quedó 
perfectamente establecido que el plazo te-
nía el simple carác te r de recomendación, 
porque, en conformidad al Reglamento, 
para eximir del t r á m i t e de Comisión un 
proyecto se necesita la unanimidad de la 
Sala o un acuerdo previo de los Comités. 

El señor A L L E N D E . — P a r a eximir del 
trámite de Comisión, pero no p a r a ciar a 
ésta un plazo. 

El señor A L E S S A N D R I , don F e r n a n d o 
(Pres idente) .—El plazo está dado. 

El señor A L L E N D E . — E l señor Pres i -
dente de la Comisión podría i n f u / m a r . 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Pido la pa labra , señor Presidente . 

La Comisión, en su sesión de hoy, t r a t ó 
el proyecto a que se re f ie re el señor Se-
nador y oyó al señor Subsecretar io del In-
terior —que vino en representación del 
señor Minis t ro del In te r io r—, quien no 
ha terminado aún sus observaciones. 

Por lo demás, debo ade lan ta r al señor 
Senador que se han p r e s e n t a d a indicacio-
nes, de modo que resul ta p rác t icamente 
imposible que la Comisión cumpla su co-
metido dent ro del plazo que le recomendó 
el Senado, porque el plazo tampoco ten ía 
carácter obligatorio, sino que era una me-
i'a recomendación. 

El señor MORA.—Mucho menos cuan-
do el señor Subsecre tar io del In te r io r ha 
venido a ' l a Comisión a hacer una especie 
de fi l ibusterismo político, pues nos ha veni-

do a leer largos textos duran te la sesión 
de la Comisión. De mane ra que, a este pa-
so, nos vamos a demorar mucho. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
No ent ro a cal i f icar la posición del Sub-
secretar io del I n t e r i o r ; pero, en real idad, 
él se re f i r ió a dos puntos en la sesión de 
hoy. E n pr imer lugar , a la aplicación prác-
tica que había tenido la ley de Defensa de 
la Democracia, y, en seguida, a las obje-
ciones que, desde el punto de vista cons-
ti tucional, se han hecho en cont ra de di-
cha ley, y, pa ra ese efecto, nos leyó las 
opiniones que se han expuesto sobre la 
const i tucional idad.de esta ley, en t re ellas, 
la emit ida por el ex Senador señor José 
Maza. 

Quedó con la pa labra , como digo, el 
Subsecretar io del In ter ior . 

El señor A L E S S A N D R I , don F e r n a n d o 
(P res iden te ) .—Tiene la pa labra el Hono-
rable señor Allende. 

El señor A L L E N D E . — S e ñ o r Pres iden-
.te, he querido insis t i r , porque comprendo 
per fec tamente bien que el Senado, al ha-
cer esa recomendación a la Comisión, ex-
presó su deseo de que, dentro de ese pla-
zo, ella evacuara su informe. 

Agradezco la deferencia del Honorable 
señor Bulnes Sanfuen tes , pero, por des-
gracia , veo que este proyecto va a ser la-
t amen te discutido, sobre todo, como dice 
el Honorable señor Mora, si se va a re-
cu r r i r a los medios que ha puesto en prác-
tica el Subsecretar io del In ter ior . 

E n o t r a s oportunidades, el Senado ha 
acordado dar plazo a las Comisiones y ha 
expresado que si dent ro de ese plazo no 
se evacuaran sus informes, se podría dis-
cut i r el proyecto respectivo con in fo rme o 
sin él. Parece deducirse que, en el caso 
presente , esto no f u e r a posible. F r e n t e a 
esta situación, declaro que me opondré a 
toda medida que s ignif ique d a r p re fe ren-
cia a un proyecto, si acaso no se man t i ene 
este mismo cr i ter io respecto del proyecto 
modif icator io de la ley de Defensa de la 
Democracia, que viene a r r a s t r ándose ha-
ce t a n t o t iempo en el Senado. 
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El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Creo, señor Presidente, que el Honorable 
señor Allende está confundiendo dos si-
tuaciones dist intas. 

En a lgunas oportunidades, el Senado to-
m a el acuerdo de que un proyecto vaya a 
Comisión por un plazo determinado, t r ans -
curr ido el cual la Sala t r a t a r á el proyecto 
con informe ele Comisión o sin él. E n esta 
oportunidad, el Senado acordó enviar el 
proyecto a Comisión, lo que signif ica soli-
c i ta r de ésta un nuevo informe. 

Una vez establecido que el proyecto iría 
a Comisión, radicado el proyecto b a j o su 
competencia, se propuso tomar otro acuer-
do p a r a f i j a r a ésta plazo p a r a i n fo rmar -
lo. El nuevo acuerdo, propuesto y tomado 
con posterioridad al otro, necesitaba la 
unanimidad p a r a ser obligatorio pa ra la 
Comisión. Como no hubo unanimidad, 110 
es obligatorio p a r a ella. P a r a f i j a r ahora 
plazo a la Comisión, se necesitaría, según 
tengo entendido, acuerdo unánime. 

Por lo demás, la Comisión no puede de-
j a r de oir a los represen tan tes del E jecu-
tivo, ni puede tampoco d e j a r de conside-
r a r las indicaciones presentadas . Por lo 
que alcancé a ver ahora, las indicaciones 
consti tuyen un nuevo s is tema; son un con-
junto de disposiciones que crean un siste-
ma nuevo en lo que se re f ie re a los co-
munis tas . 

El señor A L L E N D E . — E n re i te radas 
oportunidades, el Senado ha adoptado el 
procedimiento que consiste, en la práct i -
ca, en f i j a r a las Comisiones un plazo pa-
r a pronunciarse . P a r a ello, no se h a ne-
cesitado la unanimidad del Senado. Según 
deduzco, ahora, de las pa labras del señor 
Presidente, él es t ima que se requiere 
acuerdo unánime p a r a f i j a r plazo a la Co-
misión y p a r a t r a t a r el proyecto con in-
fo rme o sin él. 

E l señor A L E S S A N D R I , don Fernando 
( P r e s i d e n t e ) . — P a r a eximirlo del t r ámi t e 
de Comisión. 

El señor A L L E N D E . — N o se t r a t a de 
eximirlo del t r ámi te de Comisión, sino de 
f i j a r a ésta un plazo para pronunciarse, 
lo que es diferente . 

De aceptarse esta interpretación, decla-
ro que me opondré t e rminan temente a qi¡e 

se dé preferenc ia a cualquier proyecto, y 
p rocura ré que ella se aplique a todos los 
asuntos en estudio. Es te no es sino un me-
dio p a r a di la tar el despacho del proyecto, 
ya informado favorablemente por la Co-
misión. 

El señor QUINTEROS.—Pido la pala-
bra , señor Presidente . 

Creo útil que el Senado conozca la ma-
nera como se lleva la t rami tac ión del pro-
yecto derogatorio de a lgunas disposiciones 
de la ley de Defensa Pe rmanen te de la De-
mocracia. 

E n realidad, se t r a t a de un proyecto ya 
informado. La mayor ía del Senado estimó 
necesario el segundo informe, y f i j ó el pla-
zo de quince días, con el valor de una re-
comendación. Dejo constancia de que, en 
el seno de la Comisión, el señor Presiden-
te del Senado —también integrante de 
ella— expresó que, a pesar de que la reco-
mendación no tenía carácter compulsivo, 
e ra normal, e ra correcto, que dentro de es-
te plazo de quince días f u e r a evacuado el 
informe. No se ha hecho. El Subsecreta-
r io del In te r ior ha concurrido a la sesión; 
ha hablado acerca ele a lgunas cosas que to-
dos conocemos; ha recordado que el señor 
Ibáñez prometió la derogación de la ley, 
pero qué cuando ya era Pres idente de la 
República supo de qué se t r a t aba y cam-
bió de opinión. Parece que no se yabía 
dado cuenta de qué áe t r a t a b a cuando era 
candidato. Por sus declaraciones, parece 
que el Gobierno quiere defender el orden 
por conducto de los señores del Campo, 
Estibil y otros personajes . El hecho es que 
el Subsecretario del In te r ior se ha puesto 
a d a r lectura a ant iguos discursos de ex 
Senadores, en f o r m a que hace perder la 
seriedad del debate. 

Si hay informe, lo lógico es que la Sala 
decida: que apruebe el proyecto o lo re-
chace. E s t a s cosas han pasado y, regla-
mentar iamente , me encuentro desprovisto 
de los medios p a r a acelerar el despacho 
del proyecto. Y el propósito del Gobierno 
es t r ami t a r , r e t a r d a r el pronunciamiento 
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¿el Senado acerca de esta ma te r i a , hecho 
q i i e yo denuncio responsablemente an te 
esta corporación. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Q u i e r o hacer un pequeño recuerdo a los 
señores Senadores . 

El proyecto que se t r a t a en Comisión 
actualmente estuvo a disposición de la 
Sala duran te muchos días, antes del t é r -
mino de la legis la tura o rd inar ia ante-
rior; estuvo en si tuación de ser votado a 
principios de sept iembre pasado. Pero no 
hubo n ingún señor Senador in teresado 
por que se p r o d u j e r a la votación en el 
Senado. De m a n e r a que creo que no se 
puede ca rga r —si así pud ie ra decirse— 
la responsabil idad de por qué el proyecto 
no haya sido votado en el Senado, única-
mente al Subsecre tar io del In ter ior , ni a 
los señores Senadores que han presentado 
indicaciones. También compar ten esta 
responsabilidad los señores Senadores que 
en la legis latura anter ior , no sé por qué, 
estando el proyecto en si tuación de ser 
tratado, no obtuvieron un pronunciamien-
to del Senado al respecto. 

El señor R O D R I G U E Z . — Yo también, 
señor Presidente , deseo expresa r mi pro-
testa por la f o r m a como se h a torcido la 
voluntad mayor i t a r i a del Senado. E s evi-
dente que el alcance de la votación que se 
verificó en esta sala f u e dar le a la Co-
misión respect iva un plazo de quince 
días y que al t é rmino de ese plazo f u e r a 
tratado el proyecto con in fo rme de la 
Comisión o sin él. 

La acción del Subsecre tar io del Inte-
rior —elemento bas t an t e conocido en el 
campo social po r sus maniobras "a r r ib i s -
tas"— consiste en obs t ru i r el despacho 
de este proyecto de ley. 

Como bien recordaba el Honorable se-
ñor Quinteros, h a hecho bien el señor 
Presidente del Senado en m a n i f e s t a r en 
la Comisión que el alcance real que tie-
nen estas recomendaciones ha sido siem-
pre el de cumplir las, entendiendo en ello 
una obligación de en t r ega r a la Sala los 

in formes respectivos o los proyectos pa-
r a la decisión del Senado. 

Así, pues, es tamos hoy en condicio-
nes, por haber t r anscu r r i do el plazo de 
quince días, p a r a que la Sala se p ronun-
cie sobre este proyecto de ley. 

El señor GONZALEZ M A D A R I A G A . 
—¿Cómo f u e el acuerdo adoptado cuan-
do este proyecto se envió a Comisión? 

El señor A L E S S A N D R I , don F e r n a n -
do ( P r e s i d e n t e ) . — Como lo dijo el Ho-
norable señor Bulnes Sanfuen tes , en pr i -
m e r lugar se hizo indicación p a r a que el 
proyecto volviera a Comisión. Dicho 
acuerdo se adoptó por mayor ía . Volvió el 
proyecto a Comisión. E n seguida el Ho-
norable señor H a r t o n e s pidió que se f i -
j a r a un plazo a la Comisión. Po r un Ho-
norable señor Senador —no recuerdo 
exactamente quién en estos momentos— 
se preguntó qué alcance t endr ía esto. El 
Pres iden te que habla contestó que regla-
menta r iamente , p a r a eximirlo del t r ámi -
te de Comisión, se requer ía u n a n i m i d a d ; 
de m a n e r a que habiéndose ya acordado 
m a n d a r el proyecto a Comisión, no podía 
t ener ello más alcance que una simple 
recomendación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
— P o r eso, ¿no ser ía obvio que se señala-
ra a la Comisión un plazo? 

El señor COLOMA.— ¿Dice Su Seño-
r ía que no ser ía óbice? 

El señor A L E S S A N D R I , don F e r n a n -
do (P re s iden t e ) .— Hago presente que la 
mayor ía de la Comisión es la m i sma que 
in formó la o t r a vez, en f o r m a que regla-
men ta r i amen te esa mayor ía t iene los re-
cursos necesarios p a r a acelerar el des-
pacho del proyecto. 

El señor GONZALEZ M A D A R I A G A . 
-^-Decía "obvio", señor Pres idente , en el 
sentido de claro, sencillo y de fáci l en-
tendimiento. Si un proyecto de ley vuelve 
a Comisión, no es p a r a que quede sepul-
tado en ella. No es ésa la in te rpre tac ión 
que se ha podido darle. De modo que bien 
podr ía señalarse un plazo. 
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El señor COLOMA.— Señor Pres iden-
te; estimo que la f i j ac ión de un plazo es 
s implemente la fó rmula de eximir del 
t r á m i t e de Comisión a un proyecto, por-
que, llevando las cosas al absurdo, este 
plazo puede ser de una hora o ele un día. 
E n consecuencia, creo que hay que ate-
nerse, lisa y l lanamente, al Reglamento. 

El señor A L E S S A N D R I , don Fe rnan -
do (P re s iden t e ) .— El Reglamento, en su 
art ículo 38, dispone que, p a r a eximir a 
un proyecto del t r á m i t e de Comisión, se 
requiere el acuerdo unánime ele la Sala o 
un acuerdo de los Comités que represen-
te las dos te rceras pa r t e s ele los Senado-
res en ejercicio. •• 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
•—Bueno, pero 110 se t r a t a de eximirlo 
de ese t rámi te , sino ele que vuelva de Co-
misión. P a r a ello, me pe rmi t i r í a propo-
ner que f i j á r a m o s un plazo, ya sea de 
t r e in ta días o de un mes, pero digámos-
lo taxa t ivamente . 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
¿Me permite , señor Pres iden te? 

El señor A L E S S A N D R I , clon F e r n a n -
do (Pres idente ) .—Vuelvo a decirle al 
Honorable señor González Madar i aga que 
la mayor ía de la Comisión opinó como en 
el p r i m e r informe, de modo que, dent ro 
del Reglamento, sabe Su Señoría que las 
mayor ías t ienen mane ra s de hacerse res-
pe t a r y ele acelerar el despacho de los 
proyectos. Po r lo tanto, sólo es cuestión 
de que se aplique el- Reglamento. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Además, señor Pres idente , p a r a t ranqui -
lidad del Honorable señor González Ma-
dar iaga , el proyecto no está sepultado. 

Al empezar este debate, mani fes té que 
la mayor pa r t e de la sesión de la Comi-
sión ver i f icada hoy día, se destinó a t r a -
t a r este proyecto; el resto se ocupó en el 
despacho del proyecto de ley sobre indul-
tos que la Comisión va a p resen ta r como 
complemento de la r e fo rma constitucio-
nal propues ta por el ex Senador señor 
F igueroa Angui ta . 

Debo añad i r que la Comisión, en su 

próx ima sesión, cont inuará ocupándose 
en el proyecto a que se ha hecho men-
ción. 

El señor A L E S S A N D R I , clon Fernan-
do (P re s iden t e ) .— Pasamos al Orden del 
Día. 

V .—ORDEN D E L DIA 

BENEFICIO DE ASIGNACION FAMILIAS PA-

RA DETERMINADAS PERSONAS (MODIFICA-

CION DE LA LEY 8.899) 

El señor S E C R E T A R I O . — Correspon-
de t r a t a r el in fo rme de la Comisión de 
T r a b a j o y Previs ión Social recaído en el 
s iguiente proyecto de ley de la Cámara: 

"Art ículo único.—Modifícase el inciso 
p r imero del ar t ículo 27 de la Ley N? 
7.295, de 22 de octubre de 1942, modifi-
cáelo por el ar t ículo l 9 ele la Ley N 9 8.899, 
de 3 de noviembre de 1947, agregando a 
la f r a s e "o de especialidad técnica", la 
s iguiente : "y de enseñanza secundaria", 

—El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento 6, página 245. 

El. señor A L E S S A N D R I , don Fernan-
do (P res iden te ) .— E n discusión general 
y par t i cu la r el proyecto. 

Ofrezco la pa labra . 
El señor MORA.— E n el proyecto so-

bre aumento de la asignación familiar 
que están estudiando las Comisiones de 
Gobierno y de Hacienda, unidas, figura 
una disposición que contiene la misma 
idea del proyecto en debate, pues conce-
de, también, el derecho de cont inuar per-
cibiendo asignación f ami l i a r por hijos 
mayores de 18 años y menores de 23 que 
estén realizando estudios secundarios. Las 
Comisiones acordaron rechazar esa dis-
posición, que venía en el proyecto apro-
bado por la Cámara de Diputados, como 
una m a n e r a ele u n i f o r m a r el cri terio que 
debe haber a este respecto. 

El señor T O R R E S . — Quiere decir, en-
tonces, que t r e s Comisiones han recha-
zado esa idea. 

El señor M A R T I N E Z . — En la Comi-
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sión, y» voté en contra del rechazo de 
la disposición, por una razón muy senci-
lla: deseo que en alguna f o r m a se vaya 
coordinando esta mate r ia con el f in de 
que no haya distingos entre obreros y em-
pleados respecto del otorgamiento del be-
neficio de la asignación fami l ia r . 

El señor MORA.— Precisamente, una 
manera de evi tar tales distingos es acep-
tar el in forme de la Comisión de Traba-
jo y Previsión Social. Si el informe es 
rechazado, hab rá distingos en la política 
que en esta ma te r i a se seguirá con los 
empleados y obreros. 

El señor MARTINEZ.— La opinión 
mía es di ferente de la que tienen los se-
ñores Senadores. 

El señor ALESSANDRI , don Fernan-
do (Pres idente) .— Ofrezco la palabra . 

Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado el in forme de la Comisión. 
El señor PALACIOS.— Con nuestro 

voto en contra. 
El señor QUINTEROS.— Y con el 

nuestro también en contra. 
El señor ALESSANDRI , don Fernan-

do (Pres idente) .— Se aprueba el infor-
me con el voto contrar io de los Senado-
res socialistas populares y ele los Hono-
rables señores Quinteros y Allende. 

DIVISION DE COMUNIDADES INDIGENAS. — 

OFICIO 

El señor SECRETARIO.— El Hono-
rable señor Palacios fo rmula indicación 
para que, en su nombre, se d i r i j a oficio 
al señor Ministro de Tie r ras y Coloniza-
ción, a f in de que informe acerca del nú-
hiero de expedientes sobre división de co-
munidades indígenas pendientes en los 
Juzgados ele Temuco y P i t ru fquén y en 
la Dirección General de Asuntos Indíge-
nas y acerca de la efectividad de una re-
solución minis ter ial o del Director de 
Asuntos Indígenas por la cual no se da-
ría curso a n inguna división. 

—Se accede a lo solicitado. 

CREACION DE LICEO FISCAL EN LONCOCHE. 

— OFICIO 

El señor SECRETARIO.— También el 
Honorable señor Palacios fo rmula indi-
cación para que, en su nombre, se oficie 
al señor Ministro ele Educación Pública 
solicitándole que dé favorable acogida a 
la petición de los vecinos ele la ciudad de 
Loncoche pa ra que se cree allí un liceo 
fiscal, ya que actualmente existe sólo un 
liceo par t icular que no sat isface las ne-
cesidades educacionales de la ciudad y la 
región. 

—Se accede a lo solicitado. 

S E G U N D A H O R A 

VI.—INCIDENTES 

El señor ALESSANDRI , don Fe rnan-
do (Pres iden te ) .— Es tá inscrito en pri-
mer lugar el Honorable señor Rodríguez. 

Tiene la pa labra Su Señoría. 

CENSURA DE LA ORGANIZACION INTERNA-

CIONAL DEL TRABAJO POR VIOLACION DE 

LA LIBERTAD SINDICAL EN CHILE 

El señor RODRIGUEZ.— Señor Pre-
sidente : 

Ha ocurrido, en el campo internacio-
nal, un hecho de signif icat iva importan-
cia y que viene a r a t i f i ca r una serie de 
reclamos y protes tas surgidas del seno de 
las organizaciones sindicales y par t idos 
de avanzada. 

E n los últimos diez años, se ha venido 
tej iendo una legislación discriminatoria 
p a r a aquellos elementos que t r a b a j a n y 
luchan por m e j o r a r sus condiciones de vi-
da en las organizaciones sindicales y gre-
miales. Nuest ro Código del Traba jo , con 
todo lo antiguo que es y a pesar ele t ener 
artículos contradictorios y caducos, que 
merecen una revisión por par te del Con-
greso Nacional, contiene disposiciones 
que son verdaderas conquistas logradas 
en viejas jornadas , casi desde el año 
1920. Estas, conquistas, y sus deberes co-
rrelativos, que han sido f r u t o del impul-
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so de las masas, especialmente de sus or-
ganizaciones sindicales, f u e r o n dándoles 
vida orgánica y posibilidades concretas a 
los t r a b a j a d o r e s p a r a p lantear , en el te-
r reno del Derecho, reivindicaciones ele ca-
r ác t e r económico-social. 

Pero —insis to —desde hace diez años 
aproximadamente , en pa r t i cu la r con la 
aprobación de la ley de Defensa P e r m a -
nente de la Democracia, todos estos de-
rechos sociales de- los t r a b a j a d o r e s y de 
sus organizaciones represen ta t ivas fue-
ron limitándose, ele tal mane ra que las 
disposiciones de nues t ro Código del Tra -
ba jo y de leyes especiales han sido to-
ta lmente vulneradas . Ante este hecho, pa-
recía que apa r t e la p ro tes ta ele a lgunas 
organizaciones nacionales, de par t idos po-
líticos de Izquierda, de t r a b a j a d o r e s y de 
sus organizaciones sindicales o gremia-
les, todo quedaba dentro del ámbito na-
cional. Empero , a fo r tunadamen te , un or-
ganismo de indiscutible prest igio inter-
nacional, que estudia la modernización de 
la legislación social mediante la inter-
vención de los sectores patronales , guber-
namenta les y de t r a b a j a d o r e s , y a cuyas 
deliberaciones han asistido incluso Ho-
norables colegas nues t ros como el Sena-
dor Tor res —quien fmede r a t i f i c a r mis 
pa labras en cuanto a la solvencia y pres-
tigio de dicho organismo, que es la Or-
ganización In ternacional del T r a b a j o — , 
ha acogido esas protes tas . Es así como 
esta lucha sorda de las mayor ías naciona-
les, de los t r a b a j a d o r e s y ele sus organi-
zaciones más activas, logró al f in encon-
t r a r eco, no ya en nues t ro Gobierno, sor-
do y ciego f r e n t e a sus aspiraciones, n i 
tampoco en las mayor ías pa r l amenta r i a s , 
sino prec isamente en ese organismo in-
ternacional de tan to prest igio. 

E n efecto, el cable nos ha t ra ído la no-
ticia de que la semana antepasada , la 
J u n t a Direct iva de la Organización In-
ternacional del T r a b a j o (OIT) fo rmuló 
una severa y f u n d a d a crí t ica a nues t r a 
legislación d iscr iminator ia y a los exce-
sos gubernat ivos en cuanto al t r a t amien -
to dado a las organizaciones sindicales. 

Voy a dar lectura textual al cable re-
cibido sobre esta ma te r i a y proveniente 
de la ciudad de Ginebra. 

Dice: 
"La J u n t a Direct iva de la Organiza-

ción Internacional del T r a b a j o censuró 
enérgicamente a Chile por violación d« 
las l ibertades sindicales y pidió que re-
f o r m e a lgunas de sus leyes p a r a i m p e d í 
la repetición de tales violaciones". 

La J u n t a fo rmuló tal censura al apro-
b a r el i n fo rme de su comisión de liber-
tad ele reunión, que sesionó aquí del 27 
al 28 de mayo último. 

La censura a Chile se f u n d ó en una 
larga serie de que jas de var ias organi-
zaciones nacionales e internacionales, for-
muladas en el curso de casi dos años. 

E n t r e las recomendaciones aprobadas 
unán imemente por la J u n t a Directiva, 
ésta piole al Gobierno de Chile lo siguien-
te —es muy impor tan te lo que la Orga-
nización Internacional del T r a b a j o reco-
mienda al Gobierno ele Chile: 

"Que r e fo rme 'su "ley p a r a la defensa 
de la democracia" de mane ra que se dé 
protección a los represen tan tes obreros. 

"Que derogue la ley que dispone una 
investigación policial de los dirigentes 
sindicales elegidos antes de que puedan 
ocupar sus cargos. 

"Que r e fo rme la ley que prohibe a los 
empleados públicos o rgan izar sindicatos 
o ingresa r en los que ya existen. 

"Que modif ique las leyes sobre la or-
ganización de los t r a b a j a d o r e s del cam-
po que por 10 años la Organización In-
ternacional del T r a b a j o ha venido dicien-
do a Chile que son "incompatibles" con 
la convención de la OIT al respecto, con-
vención que Chile ra t i f icó en 1925. 

"Que re fo rme sus leyes y reglamenta-
ciones sobre las federaciones de sindica-
tos p a r a pe rmi t i r una asociación libre en 
ese t e r reno" . 

E n suma, señor Presidente , no deja de 
ser una sat isfacción p a r a nosotros los 
Senadores socialistas populares, como pa-
r a los sectores de avanzada en general y 
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ara los propios organismos sindicales, 
qlie los reclamos que hemos planteado so-
jjj.e esta mate r ia en cuanta t r ibuna ha 
estado a nuestro alcance, reclamos cali-
ficados muchas veces como demagógicos 
por nuestros adversarios, hayan sido aco-
gidos por su j usteza y por la legitimi-
dad que alcanzan en el campo del Dere-
cho, no sólo nacional, sino también in-
ternacional, p o r u n o r g a n i s m o t a n r e s -

petable como la Organización Internacio-
nal del Traba jo . Con razón se alarmó 
esta institución cuando supo, por las que-
jas de las principales federaciones indus-
triales chilenas, que acá, mediante una 
legislación discriminatoria, y a veces sin 
legislación alguna, por simples resolucio-
nes administrat ivas del Ministerio del In-
terior o de servicios policiales, tan des-
prestigiados a raíz de los sucesos de 
abril pasado, se ha estado descalifican-
do, arbi t rar iamente , a numerosos elemen-
tos representativos que intervienen en la 
democracia sindical pa ra representar a 
sus asociados, pa ra orientarlos y condu-
cirlos, y p a r a servir como un puente de 
enlace entre los elementos de t r a b a j o y 
el sector patronal . 

¡ Cómo no ha de consti tuir un escán-
dalo, señor Presidente, que en este ins-
tante tres mil ciudadanos hayan sido des-
calificados de las te rnas que presentan 
los sindicatos y gremios para asp i ra r a 
conducir un sindicato, por informes ex-
clusivamente policiales! 

Aquellas quejas han tenido eco en la 
Organización Internacional del Traba jo , 
que comprende que es imposible que un 
país se diga democrático cuando en los 
hechos, al margen de la ley, funcionarios 
subalternos del Ministerio del T r a b a j o y 
'a Policía Política cercenan legítimos de-
rechos que el Código del T raba jo otorga 
a millai-es ele ciudadanos para asp i ra r a 
conducir las organizaciones sindicales. 

También ha resultado absurdo para la 
Oficina Internacional del T r a b a j o que 
nuestra legislación social no alcance al 
sector agrícola, en circunstancias de que 

ya en 1925 el propio Gobierno de Chile, 
que no era precisamente un Gobierno de 
Izquierda, ra t i f icó un convenio interna-
cional sobre asociación campesina. En la 
actualidad, después de haber t r anscur r i -
do unos 30 años desde aquella ra t i f ica-
ción, a nuestros modestos campesinos se 
les impide asociarse o sindicarse. 

Asimismo ha resultado ^absurda pa ra la 
Oficina Internacional del Traba jo , orga-
nismo en el que actúan personeros de to-
cios los sectores básicos —representantes 
oficiales de los gobiernos, de los patrones 
y de los obreros—, la prohibición legal 
para que se asocien o federen diversos 
sindicatos que pertenecen a una misma 
rama de la industr ia , en una entidad que 
agrupe a un mayor número de personas 
y que tenga mayor ma jes t ad ante la ley. 
Así se lograría, en la práctica, evitar 
muchísimos conflictos, que se l i t igarían 
ahora por una sola cuerda: la dirección 
de una federación industr ial . Se evita-
ría, también, que las bases sindicales re-
pi t ieran y mult ipl icaran los conflictos. 

Por último, es de interés señalar que 
países de es t ruc tura verdaderamente ca-
pitalista, cuya act i tud fundamenta l está 
muy lejos de nues t ra propia convicción 
ideológica, han rat i f icado, mediante sus 
personeros, los acuerdos que comento. 
Por otra parte, en esos países no se co-
meten estos er rores gravísimos, estas 
grandes injust icias con relación al sec-
tor del t r aba jo . Ni en Ing la te r ra ni en 
Estados Unidos de Norteamérica existen 
los sistemas discriminatorios que se apli-
can a los t r aba j ado res chilenos. 

Por todas estas razones, he querido, 
con ex t raord inar ia satisfacción, interve-
n i r en el debate pa ra recoger la decisión 
democrática, respetable y jus t a de la 
Oficina Internacional del T r a b a j o en or-
den a censurar al Gobierno de Chile 
—que en estos momentos debe sentirse 
ruborizado por la crítica que, entre lí-
neas, surge de los acuerdos de esa orga-
nización— por la f o r m a como ha torcido 
la ley básica, el Código del Traba jo , y 
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por la manera corno ha deformado la con-
vivencia democrática al negar a los obre-
ros uno de los derechos fundamentales , 
cual es el de organizarse y de luchar, me -
diante sus personeros, por intervenir en 
la vida cívica. 

Estos hechos tienen gran importancia, 
y es tán del todo relacionados con el de-
bate recientemente producido. No es ad-
misible que la Comisión de Legislación 
del Senado demore por más tiempo su de-
cisión sobre el proyecto derogatorio de 
algunas de las disposiciones de la ley ele 
Defensa Permanente de la Democracia, 
tendiente, por lo menos, a l imitar al cam-
po electoral los alcances represivos y dis-
criminatorios de ésta. 

Finalmente, quiero solicitar del señor 
Presidente recabe el acuerdo de la Sala 
pa ra inse r ta r en el "Diario ele Sesiones", 
como par te de mi intervención, el escrito 
presentado ante la Oficina Internacional 
del T r a b a j o por las federaciones princi-
pales de Chile, que sirvió de base pa ra la 
resolución que acabo de comentar. 

—Se accede a lo solicitado. 

—El documento que se acuerda inser-
tar a petición del señor Rodríguez, es del 
tenor siguiente: 

"Formulan queja por violaciones de la 
libertad sindical 

Señor Director General : 
Los aba jo f i rmantes , dirigentes de las 

Federaciones Industr ia les que agrupan , 
por r amas de industr ias o de actividades 
económicas, a la inmensa mayoría ele los 
sindicatos de t rabe i adores y de los t ra -
ba jadores sindicados de la República ele 
Chile, al señor Director General expo-
nen : 

Que han decidido llevar por el digno 
intermedio del señor Director General, 
ante las autoridades competentes de la 
Organización Internacional del Traba jo , 
la queja de los t r aba j ado res chilenos pol-
las graves, re i teradas y persis tentes vio-

laciones de la l ibertad sindical en que ha 

incurrido y continúa incurriendo el q 0 

bienio de Chile. 
Al hacerlo, los inf rascr i tos y sus man-

dantes están ciertos de cumplir con un 
elemental deber de sindicalistas, de diri-
gentes sindicales y de chilenos. 

De sindicalistas, porque quienes profe-
san la doctrina sindical y anhelan practi-
carla y vivirla de verdad, no pueden con-
t r ibu i r siquiera con su silencio a que se 
construya y mantenga una exterioridad 
de legislación, de régimen y de organi-
zación sindicales cuyas apariencias ocul-
t an vicios y práct icas que constituyen 
verdaderos atentados contra la libertad 
sindical que se proclama y se pretende 
otorgar y ga ran t i r . 

De dirigentes sindicales, porque la res-
ponsabilidad que se nos ha confiado y 
que hemos asumido, de dir igir y adminis-
t r a r las organizaciones gremiales, nos 
obliga perentor iamente a denunciar, den-
t ro y fue r a del país, las t r abas que se po-
nen y los atropellos que se cometen pa-
ra p r ivar al movimiento sindical de su 
impulso y de su autonomía. 

De chilenos, porque nues t ra condición 
de pat r io tas amantes de nues t ra tierra y 
de su destino y nues t ras sinceras convic-
ciones de sindicalistas, nos compelen a 
procurar , por todos los medios legítimos 
a nues t ra disposición, que nues t ra patria 
cuente con un movimiento sindical autén-
tico, libre y vigoroso, como fac tor deter-
minante de su evolución institucional, de 
su desarrollo económico, de su progreso 
cultural y ele la elevación clel nivel de vi-
da de sus habitantes. 

La Organización Internacional clel Tra-
bajo, mediante preceptos ele su Constitu-
ción, declaraciones, convenciones y reso-
luciones, ha definido el concepto y los 
elementos substanciales de la libertad sin-
dical, y ha instituido en su propio seno 
órganos y mecanismos para resguardar-
la e investigar y sancionar sus violacio-
nes, Las resoluciones sobre esta materia, 
aprobadas en las reuniones generales y 
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regionales, h a n re i te rado los principios 
constitucionales y los contenidos en las 

onvenciones y han reclamado insistente-
mente la aplicación efectiva de esos pr in-
cipios en los diversos países y la adop-
ción de un control internacional que con-
duzca a hacerlos real idad nacional, que 
proyecte luz sobre las t rasgresiones , que 
las exponga a la vindicta de la opinión 
pública y de la conciencia jur íd ica mun-
diales y que las sancione debida y e jem-
plarmente. 

La Declaración de Fi ladel f ia (1944) 
reafirmó, como principio f u n d a m e n t a l en 
que se basa la Organización, "que la li-
bertad de expresión y ele asociación son 
esenciales p a r a el progreso cons tante" 
(Párrafo I, le t ra b ) . 

El Preámbulo de la Constitución de la 
Organización Internacional del T raba jo , 
reproduciendo en lo per t inente la pa r t e 
XIII' del T r a t a d o de Versalles, conside-
ra que es u rgen te m e j o r a r las condicio-
nes de t r a b a j o en lo que concierne al "re-
conocimiento . . . del principio de la liber-
tad sindical", y el Ar t . I 9 ele la misma 
Constitución alude a dicho principio al 
proponerse, como p rograma , el esbozado 
en el Preámbulo y el señalado en la De-
claración a los f ines y objetivos de la 
Organización, adoptada en Fi ladelf ia . 

El p á r r a f o 1 del Ar t . 3<? de la Conven-
ción sobre l iber tad sindical y protección 
del derecho de sindicación (San F r a n -
cisco, 1948, X X X P Reunión) , dice que 
"las organizaciones de t r a b a j a d o r e s y de 
empleadores t ienen el derecho... de ele-
í/ir libremente sus representantes", y el 
párrafo I I del mismo art ículo agrega que 
las autor idades públicas deberán abste-

nerse de toda intervención que • t ienda a 
limitar este derecho o a entorpecer su 
ejercicio legal". 

El Art . 1? de la Convención sobre de-
rechos de asociación y de coalición de los 
^abajadores agrícolas (Ginebra, 1921, 

Reunión) , dispone que "todo miem-
bro de la Organización Internacional del 
trabajo que ra t i f ique el presente Conve-

nio se obliga a a s e g u r a r a todas las per-
sonas empleadas en la ag r icu l tu ra los 
mismos derechos de asociación y coali-
ción que a los trabajadores de la indus-
tria, y a derogar cualquier disposición 
legislativa o de otra clase que tenga por 
efecto menoscabar dichos derechos en lo 
que respecta a los trabajadores aeríco-
las". 

La pa r t e f ina l del Ar t . 36 de la ley 
chilena l lamada ele Defensa Pe rmanen t e 
de la Democracia, prohibe desempeñar , 
en t re otros cargos, el de di rector de sin-
dicato, a las personas . "que pertenezcan 
a a lguna de las asociaciones, entidades, 
par t idos, facciones o movimientos de que 
t r a t a n los Ar ts . 1? y 2? del Título I ele 
este texto" . 

Pues bien, el Gobierno ele Chile, regla-
mentando el precepto legal t ranscr i to , 
por Decreto N 9 4.161, de 20 de septiem-
bre de 1955, publicado en el Diario Ofi-
cial ele 14 de enero de 1956, ha estable-
cido que corresponde al Gobernador de 
cada depar tamento , func ionar io que, por 
disposición consti tucional es agente ad-
minis t ra t ivo del Pres idente de la Repú-
blica, declarar la inhabil idad legal men-
cionada, previo in fo rme de los Servicios 
de Investigaciones, de Carabineros y de 
la Inspección del T r a b a j o . 

La función de de t e rmina r si una per-
sona está a fec tada por la ci tada inhabi-
lidad, es evidentemente ele orden judicial 
y por lo tanto , el Decreto 4.161 es incons-
ti tucional, porque la a t r ibuye a un f u n -
cionario adminis t ra t ivo , siendo qua "la 
facu l tad de j u z g a r las causas civiles y 
cr iminales pertenece exclusivamente a -los 
t r ibuna les establecidos por la ley" y "ni 
el Pres idente ele la República, ni el Con-
greso, pueden en caso alguno, e je rcer 
funciones judiciales, avocarse a causas 
pendientes o hacer revivi r procesos fe -
necidos" (Ar t . 80 ele la Const i tuc ión) . 

Más aún, es indudable que el ar t ículo 
citado de la ley de Defensa Pe rmanen t e 
de la Democracia, por establecer un nue-
vo requisi to p a r a ser director sindical, es 



212 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

una modificación del Ar t . 876 del Código 
del Traba jo , que enumera los requisi tos 
con que los directores sindicales deben 
cumplir , por lo que es de la competencia 
de los t r ibunales del T r a b a j o resolver las 
contiendas que se p romuevan sobre el 
par t icu lar , de acuerdo con el N? 1 del 
Ar t . 497 de dicho Código, que encomien-
da a estos t r ibunales conocer de tocias las 
cuestiones contenciosas susci tadas por la 
aplicación de sus disposiciones, en t re és-
tas , la del citado Ar t . 376 re formado, en 
la f o r m a expresada, por el Ar t . 36 de 
aquella ley. 

He aquí o t ra razón de inconsti tuciona-
lidad del Decreto N1? 4.161 que, al subs-
t r a e r de la competencia de los t r ibunales 
del t r a b a j o un asunto que legalmente les 
incumbe, p a r a entregárselo al Goberna-
dor, no sólo ha as ignado judicial a un 
agente admin is t ra t ivo del Pres idente de 
la República, sino que ha vulnerado el 
inc. 2 del Ar t . 81 de la Constitución, se-
gún el cual "sólo en v i r tud de una ley po-
drá hacerse innovación en las atr ibucio-
nes de los t r ibuna les" . 

Así se explica que el Decreto 4.161 
f u e r a , en su opor tunidad, r epa rado por 
la Contralor ía General de la República, 
por Dictamen N° 47.202, de 15 de octu-
bre de 1955, y que el Gobierno tuv ie ra 
que dictar , p a r a cu r sa r dicho decreto, el 
decreto de insistencia N° 207, de 12 de 
enero de 1956, publicado en el Diario Ofi-
cial de 14 de enero de 1956, insistencia 
que t iene sólo el efecto de obligar a la 
Contra lor ía a t omar razón del decreto 
insistido, pero que no sanea la ilegalidad 
e inconsti tucionalidad, de ésta. 

De este modo se ha ent regado al Go-
bernador de cada depar tamento , agente 
del Pres idente de la República y, por con-, 
siguiente, ba jo la inf luencia política de-
cisiva clel Gobierno, y al Servicio de In-
vestigaciones, Policía de prevención y 
pesquisa de la delincuencia común, pr in-
cipal i n fo rman te del Gobernador , policía 
que obtiene sus informaciones especial-
mente en los medios patronales , la cali-

f icación de la habil idad o apt i tud lega[ 
de los candidatos a directores sindicales 

y de los directores ya elegidos. 
Por este camino se ha inhabilitado has 

ta la fecha a más de t res mil candidatos 
a directores sindicales o directores sindi-
cales electos y se ha pr ivado a los traba-
jadores chilenos, por designios políticos 
o patronales , del derecho sagrado a nom-
b r a r a los personeros que han de regir 

los destinos de sus organizaciones sindi-
cales, derecho que es esencial, que s e 

ident if ica con la l ibertad sindical misma 
como lo demues t ra el hecho de que la 

Convención de San Francisco le haya 
as ignado la j e r a rqu í a de no rma interna-
cional, imponiendo a las autoridades pú-
blicas el deber correlativo ele abstenerse 
de in te rveni r p a r a l imitar lo o entorpecer 
su ejercicio. 

El hecho, de alcance meramente jurí-
dico, de que el Gobierno de Chile no ha-
ya ra t i f icado has t a hoy la Convención de 
San Francisco, no aminora la significa-
ción h u m a n a y social de esta violación de 
la l ibertad sindical que, como condición 
ineludible de una au tén t ica organización 
democrática, ha excedido las fronteras 
clel ideario de la Organización Interna-
cional clel T r a b a j o , p a r a ocupar un sitio 
eminente en la Declaración Universal de 
los Derechos del Hombre, proclamada por 
las Naciones Unidas . 

Y esta f a l t a de ra t i f icación no es aje-
na a la responsabil idad clel Gobierno de 
Chile, sino consecuencia directa del in-
cumplimiento, por su par te , de la obli-
gación que le impone la le t ra a) del N ' 5 
clel Ar t . "19 de la Consti tución de la Or-
ganización In ternacional del Trabajo , de 
someter la Convención a l Congreso en el 
plazo de un año desde la c lausura de la 
reunión de la Conferencia o a lo sumo, 
en el de 18 meses contados desde la mis-
ma fecha. 

La organización sindical agrícola y 'oS 

conflictos colectivos del t r a b a j o en la 
agr icu l tura , se r igen en Chile por las dis-
posiciones especiales de los Títulos i v y 
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y del Libro I I I del Código del T raba jo , 
con exclusión expresa de las reglas sobre 
sindicación en la indus t r ia y sobre con-
flictos colectivos en ésta, de acuerdo con 
los Ar ts . 418 y 469 de dicho Código, 

Lo an te r io r implica violación f l a g r a n -
te de la c i tada Convención sobre dere-
chos de coalición y asociación de los t r a -
bajadores agrícolas, no sólo por estable-
cer p a r a éstos un régimen diverso del 
vigente p a r a los t r a b a j a d o r e s de la in-
dustria, sino porque las n o r m a s que en 
estas ma te r i a s se dan p a r a la agr icul tu-
ra son de ta l modo res t r ic t ivas , que im-
portan la negación de las l iber tades sin-
dical y de coalición. 

Así lo han entendido los t r a b a j a d o r e s 
de la ag r i cu l tu ra chilena, como lo de-
muestra el hecho de que el sindicato agr í -
cola exista por r a r a excepción y de que 
los que existen lleven una vida precar ia 
y lánguida que los hace to ta lmente in-
eficaces en su func ión de defensa y pro-
moción del interés profesional de sus 
asociados. 

E n este caso se t r a t a de una Conven-
ción r a t i f i cada por Chile que, por lo t an-
to, lo obliga sin l imitaciones. 

Los reparos que año a año fo rmula , a 
este respecto, la Comisión de Expe r to s 
de la Conferencia, encargada de infor -
mar -sobre las memor ias p resen tadas por 
los Gobiernos acerca de la aplicación de 
las convenciones ra t i f i cadas , no h a n pro-
ducido has t a aquí n ingún efecto, y los 
t r aba jadores chilenos del campo h a n con-
tinuado y siguen r igiéndose por una le-
gislación que, de acuerdo con la Conven-
ción respectiva, no debió dictarse y que, 
dictada en contravención a ésta, debió 
derogarse. 

Los f i r m a n t e s de esta queja y las or-
ganizaciones represen tadas por ellos en-
tienden que la misión del Comité de Li-
bertad Sindical del Consejo de Adminis-
tración de la O. I. T. es ampl ia y que, 
por consiguiente, comprende indis t inta-
mente las violaciones de la l iber tad sin-
dical cometidas por Es tados que han ra-

t i f icado las respect ivas Convenciones, co-
mo las de responsabi l idad de aquellos Es-
tados que no las han ra t i f icado, con las 
solas condiciones de que éstos sean miem-
bros de la Organización y de que las vio-
laciones denunciadas impor ten conculca-
ción de la l ibertad sindical concebida en 
los t é rminos en que la conf iguran los 
ins t rumentos aprobados por la Conferen-
cia In ternacional del T r a b a j o , ya que se 
t r a t a de una l ibertad que, si no está res-
pa ldada por la responsabi l idad jur íd ica 
es t r ic ta der ivada de la ra t i f icac ión de un 
t r a t a d o internacional , lo está, s iempre y 
en tocio caso, por la conciencia universal 
de los pueblos civilizados y s ingularmen-
te, por aquellos cuyos Gobiernos, por el 
hecho de ingresar a la Organización In-
ternacional del T r a b a j o y a las Naciones 
Unidas, h a n hecho solemne profes ión de 
f e en los ideales de l ibertad, de democra-
cia y de progreso. 

E n mér i to de estas consideraciones ve-
nimos a solicitar del señor Director Ge-
nera l : 

Que someta esta queja al Consejo de 
Adminis t rac ión de la O. I, T. p a r a que, 
previa investigación e i n fo rme de su Co-
mité ele Liber tad Sindical, adopte el pro-
nunciamiento y las medidas que conduz-
can a la sanción de las violaciones de-
nunciadas y al restablecimiento en nues-
t ro país de las no rmas de la l ibertad sin-
dical conculcadas. 

Al señor Director General 
de la Oficina Internacional del Trabajo 
Ginebra — Suiza. 

Celestino Por tuga l , P res iden te Federa -
ción Indus t r ia l F e r r o v i a r i a ; Humber to 
Elgueta , Pres iden te de la Federación de 
Educadores de Chile; Carlos Morales, Vi-
cepresidente de la Agrupac ión Nacional 
de Empleados Fisca les ; Luis Mar t ínez M., 
Pres iden te de la Asociación Nacional de 
Empleados Semif iscales ; Al f redo Leiva, 
Pres iden te de la Federación de T r a b a j a -
dores de la Sa lud ; Isidoro Godoy Bravo, 
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Secretar io General de la Federación Na-
cional de 0 0 . Pan i f i cadores ; Galvar ino 
Meló, Pres idente de la Federación Mine-
ra de Chile; Ramón Corrales, Pres idente 
de la Federación de T r a b a j a d o r e s Texti-
les ; E rnes to Aranecla, Secretar io Gene-
ral de la Federación Nacional de la Cons-
t rucc ión; El ias Mallea, Secretar io Gene-
ral de la Federación Nacional Metalúr-
g ica ; Miguel Pradeñas , Pres idente de la 
Federación de Química y F a r m a c i a ; Ju -
lio Guerrero, Pres idente de la Unión de 
Obreros Municipales de Chile; Roberto 
Gundelach, Pres idente de la Asociación 
de Empleados Municipales de Chile; En-
rique Baeza, Secretar io General de la Fe-
deración de T r a b a j a d o r e s Bancar ios ele 
Chile". 

PROPUESTAS DE OBRAS CAMINERAS SOLICI-

TADAS POR EL MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS 

El señor CURTI .— Señor P res iden te : 
Hace algunos meses, tomó cuerpo una 

campaña de crí t ica a diversas actuacio-
nes en el Minister io de Obi*as Públicas. 
Hubo publicaciones y comentar ios y se 
habló, incluso, de una posible reorgani-
zación de sus servicios. 

E n estas úl t imas semanas han apare -
cido nuevos 'comentarios y se extienden 
rumores y crí t icas que a fec tan el prest i-
gio de las actividades de ese Ministerio. 

Es un deber de nues t ra corporación y 
muy especialmente de la Comisión de 
Obras Públicas, que me honro en presi-
dir, el velar por que se cumplan las le-
yes y se lleven a feliz t é rmino los proyec-
tos p a r a estudio y construcción de obras 
públicas, y es evidente que e' éxito en el 
desarrollo de tales p r o g r a m a s depende 
de mane ra muy impor tan te de la buena 
organización de los organismos encarga-
dos de la elaboración de los proyectos y 
las bases p a r a las p ropues tas públi-
cas mediante las cuales se en t regan los 
contra tos p a r a la ejecución de las obras. 

E n la h is tor ia de nues t r a vida repu-
blicana, nos hemos dist inguido por la se-
r iedad con que s iempre hemos procedido, 
lo que ha permit ido la formación de em-
presas cons t ruc toras de indiscutible pres-
tigio y la realización de obras que pue-
den exhibirse con orgullo. 

Sin embargo, la persis tencia ele las crí-
t icas y de los rumores a que he aludido, 
está demostrando que hay algo que pa-
rece haberse quebrado y que a fec ta a es-
t a t radición profesional . 

Se ha dicho, en efecto,, que los per jui -
cios suf r idos en la Ca r re t e ra Panamer i -
cana, con ocasión de los temporales que 
a fec ta ron al nor te del Pa ís en t re el 20 y 
el 22 de mayo, demues t ran la mala eje-
cución y la desorganización imperante en 
Obras Públicas. 

La verdad es que las obras dañadas 
f u e r o n construidas duran te un período 
en que no es taban en los cargos respon-
sables los funcionar ios actuales, y los da-
ños, si bien cuantiosos por el valor eco-
nómico que representan , son mínimos 
f r e n t e a la magn i tud de los temporales 
y a la extensión de las obras expuestas a 
ellos. 

Pero si bien estos cargos pueden es-
tud iarse y puede haber explicación para 
los perjuicios, la existencia de críticas 
re i t e radas está demostrando una descon-
f ianza per judic ia l y dañina p a r a el pro-
greso en Obras Públicas. 

Es posible que has ta ahora las obras 
se hayan ejecutado con normal idad, pero 
es cierto que ha habido actuaciones con-
f u s a s que han provocado comentarios y 
han originado la desconfianza. 

E n efecto, es sabido que se ha estable-
cido, por reglamento, un sistema de Re-
gis t ros Especiales, mediante el cual las 
Direcciones es tán facu l tadas pa ra selec-
cionar las f i r m a s recur ren tes a las pro-
puestas . Es t a s selecciones se han hecho, 
en muchos casos, el iminando interesados 
de reconocida solvencia técnica y econó-
mica. ¿Qué ha inspirado estas elimina-
ciones? ¿Qué just i f icacipnes se han da-
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do? ¿Qué antecedentes y qué j e r a rqu í a 
pueden exhibir los seleccionados? ¿No ha 
habido, en t re ellos, empresas o contrat is-
tas especialmente favorecidos? 

Se h a n discutido también los resul ta-
dos de las propuestas , las cuales t ienen 
por objeto seleccionar en libre o fe r t a la 
f i rma que presen ta mayores v e n t a j a s a 
los intereses del País . Sin embargo, la 
aplicación de de te rminadas bases y regla-
mentos ha ocasionado en var ios casos 
empates en t re var ios proponentes . 

¿Cómo se han resuelto estos empates? 
¿Ha existido un cr i ter io un i fo rme p a r a 
el efecto? 

No, señor Pres idente . Posiblemente, 
con los antecedentes completos de cada 
propuesta sea jus t i f icable cada una 
de las resoluciones tomadas , pero es evi-
dente que estos cr i ter ios han sido circuns-
tanciales y han ido evolucionando de uno 
a otro caso en f o r m a ta l que en su con-
junto of recen si tuaciones rea lmente con-
tradictorias. 

Algunos casos i lus t ran estas a f i r m a -
ciones. 

Hubo empate , como el de las propues-
tas del túnel de Chacabuco, que f u e re-
suelto después de prolongadas discusio-
nes, y en def in i t iva se otorgó el t r a b a j o 
a una de las f i r m a s que empataron , en 
mérito de que tenía en ejecución las obras 
vecinas de los accesos. 

La misma razón se tuvo en cuenta pa-
ra d ic tar un decreto que o torgaba un 
contrato de la Ca r r e t e r a Panamer i cana 
en Arica. P a r a d a r curso a esta propues-
ta, que se r eba jó en un porcen ta je no 
permitido por el Reglamento de Obras 
Públicas, f u e necesario dic tar un decre-
to de insistencia. Pos ter iormente , en una 
propuesta p a r a o t ro sector, se desecha-
ron las p ropues tas de las o t r a s f i r m a s que 
habían empatado y que ofrecieron una 
rebaja igual a la aceptada en Arica, y se 
aceptó una o fe r t a que d i fe r ía de aquellas 
en un peso sobre un valor de 700 millo-
nes. El favorecido en este caso f u e el 
mismo a f o r t u n a d o cont ra t i s ta selecciona-
do pa ra Arica . 

F ina lmente , p a r a la ejecución de las 
obras del túnel ele Lo Prado, dest inado a 
aco r t a r la distancia ent re Sant iago y 
Valparaíso, se ha adoptado un nuevo cri-
terio. 

E n este caso las p ropues tas se abrie-
ron sobre la base de un presupues to ofi-
cial de $ 2.490.657.190, c i f r a a la cual lle-
garon los ingenieros de la Dirección de 
Vialidad después de un detenido y serio 
estudio, como acos tumbra a hacerse cada 
vez que se solicitan propues tas públicas. 
Se p resen ta ron ocho f i r m a s const ructoras , 
de las cuales cuat ro hicieron las propues-
t a s más ba j a s , en empate, por un valor 
de $ 1.992.525.752. Las o t ras cuatro, con 
montos superiores , se ap rox imaban al 
presupuesto o f ic ia l . ,E l valor ele las pro-
pues tas que empa ta ron fue , exactamente, 
un 20% más b a j o que el presupues to ofi-
cial, l ímite máximo autor izado p a r a re-
b a j a r las bases de la propues ta . 

P a r a l legar a este l ímite de r e b a j a del 
presupues to oficial, las p ropues tas tuvie-
ron que p resen ta r se con una g a r a n t í a 
adicional, procedimiento establecido espe-
cialmente por el Reglamento p a r a Con-
t r a to s ele Obras Públicas, a f i n de exigir 
a los proponentes un estudio serio y res-
ponsable de sus precios cuando el mon-
to de las p ropues tas resul ta in fe r io r en 
más de un 15% al presupues to oficial de 
las obras. : 

E n efecto, el Reglamento de Obras Pú-
blicas, en su ar t ículo 19, inciso segundo, 
expresa t ex tua lmen te : "Si el monto de 
la propues ta aceptada f u e r a in fe r io r en 
más de im 15% al presupues to oficial, 
la g a r a n t í a se elevará en una suma igual 
a la di ferencia que exista en t re el valor 
de la propues ta y el presupues to reduci-
do en un 1 0 % " . Po r o t ra par te , y con 
igual f ina l idad, las bases admin is t ra t ivas , 
especiales p a r a esta propuesta , p r epa ra -
das por la Dirección de Vialidad, y que 
p r i m a n sobre el Reglamento an tes cita-
do, exigieron, en f o r m a clara y precisa, 
en su ar t ículo 31, lo s iguiente : "La ga-
r an t í a adicional a que se r e f i e re el Ar t . 
19 del Reglamento, deberá const i tu i rse a 
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f avor clel Fisco únicamente en boleta ban-
caria, la que será devuelta después de la 
recepción defini t iva de las obras" . 

E n consecuencia, cualquiera de las 
cua t ro f i r m a s que empata ron , al ser f a -
vorecida con el contrato, es taba en la 
obligación de en t r ega r una boleta de ga-
ran t í a bancar ia equivalente a la d i feren-
cia existente ent re el monto de la pro-
puesta y el presupuesto oficial reducido 
en un 10% ; es decir, debía en t r ega r una 
boleta bancar ia por la suma exacta de 
$ 249.065.719. 

El costo de la ga ran t í a adicional, que, 
de acuerdo a las bases, se debe mante-
ner en vigor du ran te un período mínimo 
de 5 años, alcanza a una suma del orden 
de los $ 52.000.000, considerados sólo los 
intereses bancar ios que debe paga r el 
proponente. 

Pues bien, señor Pres idente , de acuer-
do con la información aparec ida en "E l 
Diario I lus t rado" de l 9 de junio en cur-
so, que parece de carác ter oficial, ya que 
en té rminos iguales se reproduce en otro 
rotat ivo, p a r a d i r imir este cuádruple em-
pate hubo una nueva propues ta , ele ca-
rác te r privado, en mani f ies to desacuerdo 
con las claras disposiciones t r ansc r i t a s 
an ter iormente , las que f u e r o n estableci-
das p a r a cautelar la segura inversión ele 
los dineros fiscales. 

E n efecto, dice la información ele 
p r e n s a : 

"P ropues t a pa ra construcción del tú-
nel de Lo Prado . 

El miércoles pasado, a las 16 horas , se 
abr ie ron nuevamente en el Ministerio de 
Obras Públicas, las nuevas propues tas 
dest inadas a la construcción del túnel de 
la cuesta de Lo Prado, que un i rá en fo r -
ma más cor ta y directa a Valpara íso con 
Sant iago. 

Se consideró en estas nuevas propues-
tas únicamente a las 4 f i r m a s que hab ían 
empatado anter iormente , siendo la de la 
E m p r e s a Const ruc tora Campos Segovia, 
que cotizó un total de $ 1.989.883.752, la 
o fe r ta nrás b a j a de todas. Se p resen ta ron 

además a esta propues ta los señores Ya-
coni Hnos., Devés clel Río y Cía. y la fir-
m a Squella L a r r a í n y Cía. Ltda ." 

Podemos ver c laramente que se llamó 
a concurr i r a propuestas , en f o r m a pri-
vada, solamente a las cuatro f i r m a s que 
empataron , lo cual es pe r fec tamente co-
r rec to y está dentro de las atribuciones 
del señor Min is t ro ; pero considero in-
aceptable y sobradamente i r regular que 
p a r a esta p ropues ta p r ivada se hayan 
modif icado sus tancia lmente las bases, ya 
que p a r a ello se rebajó el presupuesto 
oficial, e l iminando así la obligación que 
exist ía de en t r ega r una boleta de garan-
t ía bancar ia adicional ' por la suma de 
$ 249.065.719. Lo que me ex t raña pro-
f u n d a m e n t e es que se haya omitido de-
cir que se r eba jó el presupuesto oficial 
con el deliberado propósito de eliminar 
la obligación de const i tu i r la boleta ban-
car ia por este valor ele elevado monto. 

Pues bien, si no existe ga ran t í a adi-
cional, señor Presidente , se corren gra-
ves riesgos p a r a los intereses fiscales, 
que muchas veces resul tan de mayor en-
ve rgadura que las economías que puedan 
obtenerse con un presupuesto bajo . El 
Ministerio, abocado al problema ele la li-
quidación de un contra to por incumpli-
miento en el costo, liquidación que per-
judica tan to al cont ra t i s ta como a los in-
tereses nacionales, se verá obligado a ce-
der en mejoramien tos de precios, modi-
ficaciones de obras e incluso ampliacio-
nes de plazo, por la explicable razón de 
que si ya se está a mi tad de carmino, lo 
único que interesa es que la f a e n a pue-
da llegar a su té rmino. Po r esta razón, 
considero que, sin g a r a n t í a adicional, el 
presupuesto más ba ra to puede resul ta r el 
más caro p a r a las a rcas fiscales. 

A mi juicio, se ha ideado un procedi-
miento, p a r a di r imir el empate, notoria-
mente lesivo p a r a el erar io, ya que se ha 
cont ra tado la obra casi al mismo valor 
ofrecido en la p ropues ta p r imi t iva (la 
p r imi t iva f u e ele $ 1.992.525.752, y el 
monto del presupuesto de la f i r m a favo-
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mecida en la p ropues ta pr ivada, de 
$ 1.989.883.752) y, sin embargo, ha des-
aparecido la ga r an t í a adicional p o r 
$ 249.065.719 con que debería contar el 
pisco, según reglamentos y bases ya es-
tablecidos, a los cuales t a n t a impor tancia 
se les dio. 

Los casos señalados const i tuyen mues-
tras evidentes de la f a l t a de no rmas ge-
nerales p a r a jus t ip rec ia r las propues tas 
públicas, que son la piedra angu la r ele la 
selección ele los cont ra t i s tas y la mayor 
garantía p a r a los intereses fiscales. 

Ahondando más en los motivos que ori-
ginan estas anomalías, tenemos que lle-
gar a la conclusión ele que se han estable-
cido bases que provocan empates y se 
han res t r ingido los regis t ros en f o r m a 
dañina p a r a la l ibre concurrencia y de-
fensa de los intereses fiscales, provocan-
do con la predeterminación de los selec-
cionados ja confabulación de ellos f r e n t e 
a las ofer tas . 

Es necesario hacer luz sobre las s i tua-
ciones confusas y, sobre todo, establecer 
una línea de conducta clara y precisa 
que permi ta a los proponentes concurr i r 
abierta y l ibremente, con la ga r an t í a de 
que, en caso ele p resen ta r la propues ta 
más favorable , no t end rán que espera r 
tramitaciones especiales p a r a fo rmal i za r 
el contrato y da r comienzo a los t r aba -
jos. 

Resumiendo, señor Presidente , puedo 
expresar que el único móvil que. an ima a 
estas observaciones es solicitar que se 
cumplan en su in tegr idad el Reglamento 
de. Obras Públicas y las bases especiales 
que se e laboran p a r a la presentación ele 
las propues tas públicas, ya que en dichas 
disposiciones reside la seriedad y ga ran -
tía de los contratos . 

Resulta inadmisible que pa ra favore-
cer el o torgamiento ele una propuesta se 
apele a apreciaciones de carác te r perso-
nal, modif icando los estudios formales y 
fundados hechos por la Dirección ele Via-
lidad p a r a establecer los valores del pre-
supuesto oficial. Equivale esto a modif i -

car las bases, por cuánto a l te ra el valor 
de las ga ran t ías , que son indispensables 
p a r a respa ldar la seriedad de las o fe r t a s 
y el buen cumplimiento en la realización 
de los t r aba jos . 

Ruego al señor Pres iden te solicitar de 
la Corporación el acuerdo p a r a que es-
tas observaciones sean t r ansmi t i da s al 
señor Minis t ro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, a f in ele que tome co-
nocimiento de ellas. 

He dicho. 
El señor A L L E N D E . — Quiero que se 

agregue mi nombre al oficio solicitado 
por el Honorable señor Curt i , porque es-
timo de ex t r ao rd ina r i a impor tancia las 
observaciones que ha fo rmulado al cri t i-
car la f o r m a como se o torgan algunos con-
t ra tos en el Minister io de Obras Públi-
cas, contra tos que deberían ser motivo de 
c laras licitaciones públicas. 

Dejo la pa labra al Honorable señor 
Fre i , que me ha solicitado una in te r rup-
ción. 

El señor P E R E Z D E A R C E (Pres i -
dente) .— Se d i r ig i rá el oficio solicitado, 
en nombre de los Honorables señores 
Cur t i y Allende. 

Tiene la pa labra el .Honorable señor 
Fre i . 

E l señor F R E I . — Con la venia del 
Honorable señor Allende, que se encuen-
t r a inscri to p a r a usa r de la pa labra , 
quiero c o n f i r m a r las pa labras del Hono-
rable señor Curt i , porque creo que las 
observaciones por él fo rmuladas son de 
importancia . 

De hecho, du ran te más ele setenta años 
el- Minister io de Obras Públicas y la Di-
rección ele Obras Públicas ha t r a b a j a -
do en todo el País, por intermedio de sus 
diversos depar tamentos , sin que j a m á s se 
hayan hecho reclamaciones públicas y 
cont inuadas sobre la f o r m a como se es-
t án concediendo las p ropues tas públicas 
y los contratos. E s indispensable que el 
Pa í s conozca . una información oficial 
—ta l como el señor Senador la solicita y 
por las razones en que se f u n d a — ele lo 
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que allí está ocurriendo, De hecho, se 
observa que en las propues tas más ira-
por tan tes se produce]i empates en t re "va-
r ias f i rmas , cosa ve rdaderamente ext ra-
ña que nunca había ocurrido. E n conse-
cuencia, me parece vicioso el sistema de 
propuestas o la f o r m a de i n t e rp re t a r los 
reglamentos, pues da la opor tunidad de 
d iscr iminar al o to rga r los contratos, co-
sa que no había ocurr ido has ta ahora . 
E s de p regun ta r se las razones de que se 
produzcan estos empates . 

Sería, además, muy impor tan te un exa-
men general de la política que se sigue 
en la Dirección de Obras Públicas, en t re 
o t ras razones, porque resul ta ex t raño 
que, en un momento en que el Fisco de-
be centenares de millones de pesos por 
obras para l izadas o inconclusas, se estén 
cont ra tando nuevas obras de g r a n en-
ve rgadu ra que comprometen por largos 
años los presupuestos del r amo y la po-
lítica del Pa ís en esta mater ia , 

Tengo entendido que hay obras impa-
gas desde hace cuatro, cinco o seis me-
ses; entonces, resul ta rea lmente ex t raño 
que se p idan nuevos contratos , cuando no 
hay dinero p a r a p a g a r los que están pen-
dientes y cuando hay obras to ta lmente 
paral izadas , con grave per ju ic io p a r a el 
País , p a r a el costo de las obras y p a r a el 
s is tema mismo cíe r ea ju s t e s de los con-
t ra tos . E n tales condiciones —repi to—, 
se l lama a propues tas p a r a nuevos con-
tratos, mediante un sistema en el cual, 
por ex t r aña coincidencia, se producen 
los empates a que aludió mi Honorable 
colega y que resul tan inexplicables. A 
nues t ro juicio, y tomando pie en las ob-
servaciones del Honorable señor Curt í , es 
necesario que se in forme al Senado y a 
la opinión pública sobre la política se-
guida, sobre todo porque muchos de es-
tos contra tos se r e f i e ren a obras que so-
lamente es tán en estado de anteproyec-
to y cuyos cont ra tos r ep resen tan miles 
de millones de pesos, como algunos cami-
nos del Norte . E n esas condiciones será 
muy difícil el "control" de sus costos, 

vendrán ampliaciones en circunstancias 
de que el Fisco carecerá de los elementos 
necesarios p a r a aprec ia r su monto, etc. 

Es to es grave, porque la política de 
obras públicas de nues t ro país lia estado 
rodeada de 1111 ex t raord ina r io prestigio, 
seriedad y honorabi l idad. E n consecuen-
cia, es impor tan te saber por qué se está 
recurr iendo a procedimientos que es ne-
cesario esclarecer def in i t ivamente . 

No damos mayores antecedentes, en 
espera de una explicación más amplia. 

SERVICíOS PUBLICOS Y ESCOLARES EN PO-

BLACIONES DE SANTIAGO.— OFICIO 

El señor F R E I . — Si el Honorable se-
ñor Allende me p r o r r o g a r a por dos mi-
nutos más la in ter rupción que me ha con-
cedido, h a r í a a lgunas observaciones muy 
breves sobre otro problema de especial 
i tnerás. 

El señor A L L E N D E . — Con todo gus-
to. 

El señor F R E I . — Muchas gracias . 
Deseo que se d i r i j a oficio, en mi nom-

bre, al Minister io de Obras Públicas, del 
cual depende la Corporación de la Vi-
vienda, ya que es el conducto regular, 
acerca cíe u n a si tuación que, a mi juicio, 
es de lo más ex t r aña y absurda . 

Hace más de un año, jun to a la Po-
blación Dávila, donde hay cinco mil y, 
t a n t a s casas hab i tadas y una sola escue-
la que t r a b a j a a t res turnos , donde que-
dan mil quinientos niños en edad esco-
lar sin posibilidades de educarse, se ter-
minó una población más que 110 cuenta 
con n inguna escuela y con n ingún servi-
cio público. La nueva población, llamada 
La Fer ia , de 1.560 casas —que creo es 
el número exacto—, se encuent ra termi-
nada desde hace un año, pero desde esa 
fecha no ha podido ser habi tada , por lo 
que se está destruyendo y deteriorando; 
es decir, una ciudad t e r m i n a d a e inhabi-
t ada en este Santiago, donde la gente cla-
ma por casas. Y no ha podido ser ocupa-
da porque carece has ta ahora de servi-



SESION 5», EN 11 DE JUNIO DE 1957 219 

cios cíe agua potable, alcantari l lado y luz 
eléctrica. 

El barr io en referencia representa una 
población escolar de más o menos t res 
jnil niños, haciendo un cálculo muy pru-
dente, y han llegado a él cerca de 600 fa -
milias- O sea, al problema de la pobla-
ción vecina, que t iene mil quinientos ni-
ños sin poderse educar, hay que agregar 
ahora esos t res mil más. Esas famil ias 
vienen de Conchalí, La G r a n j a y otras 
poblaciones lejanas, para encontrarse con 
este nuevo problema: en la nueva pobla-
ción tampoco t endrán una escuela donde 
educar a sus hijos. 

Pero hay más, señor Presidente. Como 
dije, se han ocupado alrededor de seis-
cientas casas que todavía no están conec-
tadas con los servicios de agua potable, 
luz y alcantaril lado. Yo quisiera pregun-
tar : ¿qué peligro y qué consecuencias 
hay para esa población desesperada que 
busca casas, si las que han encontrado 
no cuentan aún con los servicios que son 
vitales ? 

Uno se p regunta si estamos en un país 
digno de Ripley, del "Increíble, pero 
Cierto". De otra manera no se compren-
dería que en un país donde hay déficit 
de habitaciones existan 1.560 casas sin 
habitar por un largo período, por haber-
las levantado sin servicios; y que cuando 
se autoriza p a r a hacerlo, aun no se hayan 
hecho las conexiones. 

Además, cuando las conexiones se ha-
gan, ello s ignif icará racionar el agua po-
table a la Población Dávila, que tiene 
treinta mil habitantes , casi una ciudad, 
pues los nuevos t r aba jos están a t rasadí-
simos. 

Loa hechos a que me ref iero evidencian 
una total f a l t a de dirección y de coordi-
nación. Realmente, si uno no los hubiera 
comprobado personalmente —he visitado 
esa localidad—, pensar ía que le están 
contando un cuento, porque no caben en 
un cerebro bien organizado. 

Por estas razones, quiero que se oficie 
al Ministerio de Obras Públicas y Vías 

de Comunicación, pa ra que se d i r i ja a 
los Servicios correspondientes, se nos ex-
plique qué ocurre con estas poblaciones 
y pa ra que en lo fu tu ro , por lo menos, 
se suponga que dentro de poblaciones co-
mo éstas debe haber una escuela, una 
policlínica y demás servicios indispensa-
bles. 

E n una población como la Dávila, con 
cerca de 30.000 habitantes , 110 hay un te-
léfono público, de manera que si una per-
sona se enferma, sucede algún accidente 
u ocurre un incidente, es necesario an-
clar kilómetros pa ra pedir auxilio. 

El señor TORRES.— Tiene más habi-
tantes que muchas capitales de provincia. 

El señor F R E I . — Exactamente , señor 
Senador. Cualquiera ciudad con esa po-
blación tiene comandancia de Carabine-
ros, hospital, liceo, var ias escuelas, tea-
tros, plazas, es decir, todo lo que consti-
tuye la civilización. Aquí no hay nada. 

Por eso, solicito que estas observacio-
nes se t r ansc r iban al señor Ministro de 
Obras Públicas, no obstante que otros 
organismos, con mayor competencia, han 
llamado ya la atención sobre las exigen-
cias .mínimas que se deben sa t is facer en 
el planeamiento de poblaciones, pues no 
se t r a t a sólo de poner casas en fila, sino 
de organizar comunidades humanas . 

Solicito, por último, se oficie al señor 
Ministro de Educación pa ra que en los 
planes del año próximo incluya una es-
cuela pa ra la Población Dávila y otra pa-
ra la Población La Fer ia . 

El señor P E R E Z DE ARCE (Presi-
dente) .— Se enviarán los oficios solici-
tados, en nombre del señor Senador. 

El señor ALLENDE.—Sol ic i to se agre-
gue mi nombre a los oficios solicitados 
por el Honorable señor Frei . 

El señor P E R E Z DE ARCE (Presi-
dente) .— Se agregará el nombre de Su 
Señoría. 

PUBLICACION DE DISCURSOS 

El señor P E R E Z DE ARCE (Presi-
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den te ) .— Se va a dar cuenta de a lgunas 
indicaciones l legadas a la Mesa. 

El señor S E C R E T A R I O . — El Honora-
ble señor A h u m a d a ' fo rmula indicación 
para publicar "in extenso" el discurso 
pronunciado por el Honorable señor Ro-
dríguez sobre legislación social. 

El señor P E R E Z D E A R C E (Pres i -
dente) .— Si no hay oposición, así se 
acordar ía . 

Acordado. 
El señor S E C R E T A R I O . — El Honora-

ble señor Cerda f o r m u l a indicación p a r a 
publicar " in extenso" el discurso pro-
nunciado por el Honorable señor Curt i . 

El señor P E R E Z D E A R C E (Pres i -
dente) .—• Si no hay oposición, asi se 
acordar ía . 

Acordado. 

SITUACION DE LA INDUSTRIA SALITRERA. 

INFORME DE LA MISION KLEIN-SAKS 

El señor A L L E N D E . — Quiero plan-
tear , esta tarde , un problema de concien-
cia relat ivo a mi actuación como repre-
sen tan te del Senado an te el Banco Cen-
tral . 

Deseo dar, p r imeramente , a lgunos an-
tecedentes. Desde hace largos años, he 
ocupado, en re i t e radas oportunidades, la 
atención clel Senado respecto de la indus-
t r i a sa l i t re ra . H e analizado, en numerosos 
discursos, su desenvolvimiento técnico, co-
mercial y f inanciero , y he expuesto el 
pensamiento de mi pa r t ido sobre lo que 
esa indus t r ia ha s ignif icado y s ignif ica 
p a r a la economía del País . 

Cuando se discutió en el Senado el de-
nominado Re fe r éndum Sal i t rero , los Se-
nadores del F r e n t e ele Acción Popular , 
especialmente el Honorable señor Am-
puero y el que habla, nuevamente inter-
vinimos p a r a exponer nues t ro cr i ter io so-
bre lo que habr í a de s igni f icar ese nuevo 
t r a t o p a r a las compañías sa l i t reras , y 
además, señor Pres idente , en t regamos un 
apor te construct ivo al p roponer un pro-
yecto dest inado a c rea r una empresa sa-
l i t r e ra del Es tado . 

Por desgracia, no fu imos oídos. 
Pos ter iorménte , como consecuencia de 

los acontecimientos desgraciados acaeci-
dos en el Norte , especialmente en IqUj_ 
que, volvimos a señalar lo que ya había 
signif icado, p a r a el comercio y el desarro-
llo económico de la provincia de Tarapa-
cá, la paral ización parcia l de algunas ofi-
cinas sa l i t re ras que t r a b a j a n con el vie-
jo sistema Shanks, y destacamos que ha-
bía en toda la provincia una f u e r t e cam-
paña dest inada a obtener una mejora en 
los re tornos de las empresas de exporta-
ción que, en el caso de Tarapacá , son las 
sa l i t re ras y las indus t r ias pesqueras, es-
pecialmente. 

Señor Pres idente , el Pa ís ha entrado, 
de lleno y violentamente, a anal izar lo 
que ocurre en la indus t r ia sa l i t rera , co-
mo consecuencia —me parece— de la pu-
blicación del in fo rme solicitado por el 
Gobierno a 'a Misión Klein-Saks. Creo 
que se ha procedido bien al dar amplia 
di fus ión a ta l i n f o r m e ; pero ello coloca 
al Congreso Nacional, especialmente, en 
la necesidad de p r o f u n d i z a r en lo que en 
él se sostiene y, también, de pesar los 
a rgumentos cont rar ios a sus af irmaciones 
que han hecho algunos represen tan tes de 
las compañías sa l i t re ras y, además, el se-
ñor Vicepresidente de la Corporación de 
Ventas ele Sal i t re y Yodo. 

Pienso que el i n fo rme ele la Misión 
Klein-Saks, no obstante que no es clel to-
do claro y que emplea un lengua je no 
muy preciso, establece algunos hechos 
que nadie puede desconocer. Manifiesta 
que no es posible acceder a la presión de 
los que quieren un alza del re torno del 
dólar sal i t rero, y que bas t a con el dólar 
a $ 650 que podrá quedar como conse-
cuencia de l iberar de los impuestos que 
g ravan los dólares p a r a importaciones. 

Po r o t ra par te , el i n fo rme establece, 
categóricamente, que, en concepto de la 
Misión, el presente y el f u t u r o de las 
of ic inas sa l i t re ras que t r a b a j a n con el 
s is tema Shanks está, práct icamente , se-
llado, y que sólo a lgunas empresas , ex-
cepcionalmente, las que podrán explotar 
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el sali tre potásico, t ienen cierto posible 

destino. 
Hace presente , además, que a lgunas 

empresas que emplean el s is tema Shanks 
pueden t r a b a j a r porque pagan salarios 
irrisorios. Destaca la conveniencia de rea-
lizar un estudio concienzudo — y así lo 

c]jce— de la real idad económico-financie-
ra de la Compañía T a r a p a c á y An to fa -
gasta, COSATAN. Hace ver que esta 
compañía ha invert ido en empresas sub-
sidiarias determinados capitales sin ca-
pitalizar la explotación f u n d a m e n t a l pa-
ra esa empresa , que es la explotación sa-
litrera. 

Sostiene dicho in forme que el f u t u r o 
de las empresas sa l i t re ras puede ser pro-
misorio con a lgunas medidas de orden 
administrat ivo, f inanc ie ro y técnico. Pe-
ro el hecho es que, práct icamente , se ve 
que, si la polít ica continúa como allí se 
indica, va., a quedar establecido el mono-
polio de la explotación del sal i t re por 
parte de la Anglo-Lautaro y la COSA-
TAN en su oficina Victoria . Ins inúa que 
el f u t u r o de la Anglo-Lautaro es indiscu-
tiblemente cierto y seguro si s e .pone en 
práctica la l ínea de aprovechamiento de 
los subproductos y se camina con paso 
f i rme a establecer una indus t r ia química 
pesada. 

Esto es, señor Presidente , a g randes 
rasgos, lo que ese in fo rme dice con rela-
ción a la ma rcha de la indus t r ia . Pero 
agrega, además, que es f u n d a m e n t a l que 
el Es tado otorgue nuevos créditos espe-
ciales, t an to p a r a la compañía Anglo-
Lautaro como p a r a la COSATAN, y ex-
presa que estos créditos, que deben al-
canzar a la suma de a l rededor de cuat ro 
y medio millones de dólares, deben ser 
entregados a ambas compañías. Pero, al 
mismo t iempo, el i n fo rme condiciona el 
otorgamiento de esos créditos a la reali-
zación, por p a r t e de las empresas , de una 
modernización técnica, de la incorpora-
ción de nuevas - técn icas y de una políti-
ca social, especialmente en lo relacionado 
con la construcción de viviendas pa ra los 
t raba jadores . 

Señor Pres idente , yo sé que la indus-
t r i a sa l i t re ra ha obtenido y t iene elevados 
créditos concedidos por el Banco Centra l y 
por bancos par t icu lares . No creo, señor 
Pres idente , que públ icamente deba plan-
tea r este problema por ahora . Pero, al 
mismo tiempo, tengo una opinión bas tan-
te clara sobre lo que debe ser la repre-
sentación del Senado en un organismo co-
mo el Banco Central . 

Como se ins inúan caminos pa ra o torgar 
a esta indus t r i a créditos que t end rán que 
romper la línea de créditos del Banco 
Centra l y como esto pudiera s igni f icar , 
en el hecho, emisiones, al margen de to-
do concepto personal y par t idar io , por 
un sentido de responsabi l idad y deferen-
cia al Senado, siendo su rep resen tan te 
an te el Banco Central , planteo la conve-
niencia de que la Comisión de Economía 
del Senado se preocupe de esta ma te r i a 
y haga conocer al Senador que habla el 
pensamiento de los dis t intos sectores de 
la Corporación respecto de estos hechos y 
cuestiones. 

No se t r a t a de un problema de una in-
dus t r i a equis : se t r a t a de la segunda in-
dus t r i a de exportación del Pa ís y de me-
didas que, al ponerse en práct ica , ten-
d rán honda repercusión en toda la eco-
nomía nacional. 

Po r eso, señor Pres idente , he es t ima-
do como una obligación de mi pa r t e plan-
tea r este problema de conciencia al Se-
nado y dec larar que desear ía conocer ofi-
cialmente, por medio de una Comisión co-
mo la de Economía, el pensamiento de los 
diversos sectores en que está dividida la 
Corporación. 

La política que ha de seguirse en ma-
te r ia de créditos p a r a el sal i tre, exige 
una serie preocupación de p a r t e nues t ra , 
con t an to mayor razón cnanto que repre-
sen tan tes de las empresas rechazan al-
gunas de las aseveraciones del i n fo rme 
Klein-Saks. Además, hay d i ferencia con 
relación al monto del "s tock" de enlace 
que debe f i n a n c i a r el Banco Cen t r a l : el 
i n fo rme lo aprecia en 200.000 toneladas, 
y los industr iales , en 350.000. E s t a dife-
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rencia representa , en pesos, 1.500 millo-
nes o más. Como pueden aprec ia r los se-
ñores Senadores, se t r a t a de c i f ras de 
g r a n importancia . 

La discrepancia sobre el f u t u r o de las 
p lan tas Shanks y sus posibilidades de f i-
nanciamiento y créditos es otro de los 
puntos controvert idos por los indust r ia-
les. 

Los créditos otorgados a los par t icula-
res, cuando alcanzan a c i f r a s verdadera-
mente astronómicas, por medio del ins-
t i tu to emisor, como ocurre en el sali tre, 
exigen, a mi juicio, una clara y perma-
nente definición sobre la política que el 
Gobierno t iene sobre esas empresas y su 
relación con el interés del País . Sobre 
todo cuando p a r a seguir o torgando dichos 
créditos se debe r e c u r r i r a emisiones in-
orgánicas y cuando las indus t r ias bus-
can condiciones de excepción pa ra el pa-
go de sus obligaciones. 

He concretado mi observación acerca 
de este hecho, porque ya en sesión ante-
r ior insinué la conveniencia de designar 
una Comisión Mixta de Senadores y Di-
putados p a r a que es tud ia ra los problemas 
del N o r t e : la si tuación del sal i tre, los 
proyectos dest inados a establecer nuevas 
f r anqu ic ia s pa ra la provincia de T a r a p a -
cá, la si tuación de Arica, los planes de 
la Corporación de Fomento de la Pro-
ducción, etc. Pero como los hechos van 
sucediéndose con ex t r ao rd ina r i a rapidez 
y, a mi juicio, este problema es de una 
al ta s ignif icación nacional, planteo mi 
pensamiento y pido que los señores Sena-
dores expresen también su opinión me-
diante, por lo menos una Comisión que, 
en mi concepto, t iene directa relación con 
lo que estoy exponiendo. Aunque ello no 
me obligue, me se rv i rá de orientación en 
mi labor de r ep resen tan te del Senado en 
ma te r i a de t a n t a impor tanc ia p a r a el 
País . 

Mi Honorable colega señor Quinteros 
me ha solicitado una in ter rupción. E n 
seguida, abordaré brevemente otro pro-
blema relacionado con algo que di a co-
nocer la semana pasada. 

CENSURA DE LA ORGANIZACION INTERNA. 

CIONSL BEL TEASAJO POR VI0Í.AC5ON D{; 

LA LIBERTAD SINDICAL EN CHILE. 

El señor QUINTEROS.—Señor p r e s i_ 
dente, solicité una in ter rupción al Hono-
rable señor Allende para un asunto qu e no 
t iene relación con lo que él ha expuesto 
pero que no debe postergarse . Simplemen-
te, es pa ra expresar la adhesión, en nom-
bre del F R A P y del Pa r t ido Socialista, a 
las pa labras pronunciadas por el Honora-
ble señor Rodríguez. 

La actuación del Gobierno de Chile res-
pecto de los sindicatos, ha sido severa-
mente cr i t icada por organismos interna-
cionales del t r a b a j o de al ta respetabili-
dad. Es te es un hecho que, en el plano 
internacional , avergüenza a toda la Na-
ción. 

Solicito que las pa labras del Honorable 
señor Rodríguez sean t ranscr i t as , en ofi-
cio y en nombre de los Senadores del 
F R A P , a los señores Minis t ros del Tra-
ba jo y de Relaciones Exter iores , pa ra que 
digan cuál es el pensamiento del Gobier-
no ante esta crí t ica a que me estoy refi-
riendo. Más aún, en el día de hoy se ha 
aludido a la f o r m a como el señor Sub-
secretar io del In ter ior pre tende t rami ta r 
un proyecto de derogación de a lgunas dis-
posiciones de la l lamada ley de Defensa 
Pe rmanen t e de la Democracia. Pues bien, 
en esta misma reunión ele la Comisión de 
Constitución, Legislación, Jus t ic ia y Re-
glamento, el señor Reyes U g a r t e ee ha 
jac tado de la f o r m a como el Gobierno, 
por medio de los organismos policiales, 
está violentando la expresión de los dere-
chos de los t r aba j ado res . 

Repito, es de urgencia conocer el pen-
samiento del Gobierno f r e n t e a esta ac-
t i tud . . . 

El señor P E R E Z D E A R C E (Presiden-
te) .—Se enviará el oficio en nombre del 
señor Senador. 

El señor Q U I N T E R O S . — . . ., y, por lo 
demás, esta posición es perfec tamente 
consecuentes con la que s iempre han adop-
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tado tanto el Pa r t i do Socialista como los 
que componen el F R A P . 

Ebo es todo lo que quería decir. 

pRQEi.'SMAS DEL S3T7ICXQ NACIONAL DE 

SALUD 

El señor A L L E N D E . — E n la sesión de 
]a semana pasada, di a conocer algunos 
antecedentes relacionados con la marcha 
del Servicio Nacional de Salud. Hice ver 
que, como no me correspondía hablar ese 
día, no tenía los datos precisos que que-
ría d a r al Senado; pero en t regué al co-
nocimiento de la Corporación a lgunas ci-
f r a s que, por suerte , se ap rox iman a la 
verdad de lo que allí acontece. 

Es ta t a r d e quiero conf i rmar , en f o r -
ma muy breve, mi pensamiento, en el 
sentido de que no es posible que un or-
ganismo de la impor tanc ia del Servicio 
Nacional de Salud continúe desf inancia-
do por el incumplimiento, por pa r t e del 
Ejecutivo, de obligaciones legales. Ayer 
planteé este mismo punto en las Comi-
siones unidas ele Gobierno y de Hacien-
da, y el señor Minis t ro de Hacienda me 
contestó en f o r m a muy deferente , pero 
con un a rgumen to que, a mi juicio, es 
absolutamente in jus t i f icado. Es te Secre-
tario de Es t ado dijo que la ley 10.383, 
en la p a r t e que obliga al Fisco a a p o r t a r 
anualmente el 5,5% del monto de los sa-
larios, no está f inanc iada , o sea, que no 
hay un f inanc iamien to especial y que; por 
lo tanto, el Fisco no puede cumplir las 
obligaciones que ella le impone. 

Según mi parecer , el a rgumen to es in-
aceptable. No hay f inanc iamien to espe-
cial p a r a n inguna de las obligaciones del 
Fisco p a r a con la C a j a de los Fe r roca r r i -
les o la C a j a de Empleados Públicos y 
Periodistas, por ejemplo. Ese f inanc ia -
miento se hace con las en t r adas genera-
les del Fisco, que provienen de los im-
puestos y t r ibutos . 

Según el Gobierno, el problema va a 
ser es tudiado; pero como, seguramente , 
el estudio será demoroso, quiero de nuevo 

exponer a lgunas c i f ras , p a r a que el Sena-
do pese la gravedad del problema. 

El Fisco debe al Servicio Nacional de 
Salud, desde 1953, por concepto del 5,5^v 
del monto de ios salarios, la f an t á s t i ca 
suma de 14.283 millones ele pesos. 

El señor T O R R E S . — ¡ E s inconcebible! 
El señor A L L E N D E . — D e s d e 1953, el 

Fisco adeuda a este servicio esa suma 
por concepto de apor tes legales. 

El señor T O R R E S . — P o r eso digo que 
es inconcebible. 

El señor A L L E N D E . —• Compar to ese 
punto de vista. 

Por otros apor tes fiscales, $ 809.355.130 ; 
por r e a j u s t e de la ley 11.764, del año 
1955, $ 897.200.000, y por r e b a j a en el 
apor te f iscal del año 1957, $ 820.175.936. 
Es decir, ac tua lmente el Fisco debe al 
Servicio Nacional de Salud la increíble 
suma ele $ 16.811.113.458.22. 

Es te Servicio, a su vez, t iene compro-
misos con las d is t in tas zonales del Pa í s 
y con ent idades comerciales, du ran t e el 
año 1956, por la suma de $ 10.830.629.979, 
y du ran t e este año ha adquir ido compro-
misos por la suma de $ 2.967.409.301. E s 
decir, el Servicio Nacional de Salud está 
debiendo al comercio, a las indus t r ias y las 
zonales del Pa í s la cant idad de 13 mil 
798 millones 39 mil 280 pesos. 

Señor Pres idente , a mi juicio, esto en-
t r a ñ a una gravedad t an ex t raord inar ia , 
que hay que repetir lo, porque ello impli-
ca, en la práct ica , que el Servicio es tá 
percibiendo lo mínimo p a r a el pago de 
los sueldos, sin que pueda real izar una 
ve rdadera política de atención médica y de 
construcciones hosp i t a la r i a s ; en resu-
men, un plan de salubr idad. 

Como di je en la sesión pasada , estos 
hechos son t an g raves que, casi todo el 
año pasado y éste, se ha llegado a p a g a r 
los sueldos con un re t r a so de has t a dos 
meses. 

E n seguida, en muchas pa r t e s se demo-
ra el pago de los subsidios, el derecho a 
ayuda que t iene el obrero en fe rmo p a r a 
man tene r a su m u j e r y a sus hi jos. Es t e 
a t r a so es de una semana diez, días, mu-
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'chas veces, más. Pero hay par tes también 
donde no se han podido pagar los subsi-
dios. Por ejemplo, en la Tercera Zona, en 
el pueblo Los Vil os, provincia de Coquim-
bo y Atacama, durante los meses de ene-
ro y febrero no se pagó el subsidio a los 
obreros. Igual cosa ocurrió en Valparaí-
so, en la zona minera El Soldado. En 
O'Higgins, Colchagua, Las Cabras y otros 
departamentos, no se pagó el subsidio du-
ran te los meses de enero, febrero y mar -
zo. Es ta situación también se ha presen-
t ido en Concepción, Arauco, Bío-Bío, 
Chiguayante, Coelemu, Arauco, Curanila-
hue, Cañete, Los Lagos, La Unión, Pai-
llaco, Río Bueno, San José de la Mari-
quina y Río Negro. No hay antecedentes 
sobre pago de subsidios en Llanquihue y 
Chiloé, porque no han llegado las infor-
maciones clel caso. 

Es decir, señor Presidente, hay nume-
rosas localidades, depar tamentos y comu-
nas del País en donde no se pagan los 
subsidios, por lo cual las famil ias de los 
obreros enfermos no tienen con qué sub-
sistir. En diversos sanatorios los repo-
santes se han declarado en huelga pa ra 
reclamar los subsidios. Hecho inconcebi-
ble. Be una gravedad social inigualable. 
No sé cómo calificar a los que permiten 
que ello suceda, ni sé si el día de maña-
na, en caso de que esta gente actúe de 
otra manera , se le aplicará implacable-
mente la ley de Defensa Permanente de 
la Democracia o se la perseguirá o se la 
ba leará ; pero sí creo que no habrá un solo 
Senador que no pueda reaccionar f r en t e 
a una denuncia tan concreta, f r en t e a res-
ponsabilidades t an enormes. 

Pero hay más. Hice presente que la re-
lación entre la morbilidad y la mortali-
dad infant i l y el abastecimiento de leche 
es íntima. Dije que mient ras el Servicio 
entregó oportunamente la leche para los 
lactantes, preescolares y embarazadas y 
nodrizas, la morbilidad se mantuvo den-
t ro de las líneas normales y que la mor-
bilidad y mortal idad ascendieron cuando 
fal tó el abastecimiento de leche. 

El señor P E R E Z DE ARCE (Presiden-
te ) ,—¿Me permite, señor Senador? 

Ha llegado el término de la hora de In-
cidentes. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
p ror rogar la has ta el té rmino de las obser-
vaciones del Honorable señor Allende y 
demás Senadores inscritos. 

Acordado. 

El señor ALLENDE.—Muchas gracias. 
El p rograma de atención Materno-In-

fant i l del Servicio Nacional de Salud ha 
considerado la atención de la siguiente 
población ba jo control : lactantes 150 
mil, preescolares 300 mil, y embarazadas 
y nodrizas 300 'mil, y ha calculado que 
para su adecuada atención requiere de 
3.500.000 kilogramos de leche en polvo 
para los lactantes menores de un año; 
6.000.0000 de kilogramos de leche des-
cremada para los preescolares y 4.000.000 
de kilogramos para las embarazadas y 
nodrizas. 

Los lactantes reciben leche semidescre-
mada, y de ésta, un 16%, además, acidifi-
cada (Eledón) . Los preescolares y las em-
barazadas consumen leche descremada en 
polvo como un complemento alimenticio, 
rico en proteínas de alto valor biológico, 
minerales como calcio y fósforo y vitami-
nas del complejo B. 

Para poner en marcha este programa, 
el Servicio ha contado con: . 

1) Donación de U N I C E F de 500.000 
kilogramos (contribución clel 30% de lo 
necesario) pa ra la distribución entre los 
beneficiarios del Plan Chillán (provin-
cias de Maule, Ñuble y Concepción). 

2) 1.200.000 kilogramos de leche des-
cremada en polvo adquirida en los Esta-
dos Unidos en 1956 y que se recibió en 
el año ~n curso. 

3) 600.000 kilogramos de leche semi-
descremacla, pa ra lactantes, adquirida en 
el País. 

Como han t ranscurr ido cinco meses y 
debiera disponerse en bodega de lo nece-
sario para el mes en curso, podemos es-
t imar el déficit actual en 3.900.000 kilo-
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gramos de leche descremada en polvo y 
1.150.000 ki logramos de leche semidescre-
mada en polvo. 

La causa del déficit es la f a l t a de los 
aportes opor tunos de fondos del presu-
puesto del Servicio, que han impedido : 

a) La compra y producción de leche en 
polvo en el País , pa ra los lactantes . Es 
así que el Servicio debe 250.000.000 de pe-
sos por leche en t regada hace más de 90 
días, si tuación que ha desf inanciado a las 
f i rmas p roduc toras y les ha impedido la 
adquisición de leche f r e sca en el período 
de su máxima producción. El daño es ac-
tualmente i r r epa rab le y, p a r a su solución, 
el Servicio deberá impor t a r 1,000.000 de 
kilogramos de leche en polvo, entera , cuyo 
valor comercial es de US$ .0,60 el kilo-
gramo. 

b) E s t a misma fa l t a ha impedido al Ser-
vicio t r a m i t a r la adquisición de leche des-
cremada, en los Es tados Unidos, pa ra los 
preescolares y madres (embarazadas y 
nodr izas) . 

El déf ic i t de leche du ran te el año en 
curso, que viene a r r a s t r á n d o s e desde el 
segundo semest re del año pasado, es uno 
de los fac tores que, sin duda, ha contri-
buido en f o r m a más directa a man tene r 
nuestra al ta morta l idad infant i l (la más 
alta del m u n d o ) . Al mismo tiempo, ha 
significado un g r a n sobrecargo en el t r a -
bajo de nues t ros consultorios y hospita-
les de niños, que han debido concent rar 
sus esfuerzos en cu ra r una patología pro-
veniente de la desnutrición, la que habr ía 
podido preveni rse en f o r m a eficiente y 
económica. 

La si tuación en este momento es muy 
grave en el País , en general , por haber-
se agotado los "s tocks" p rác t i camente en 
todos los Centros de Salud, por la im-
posibilidad de producir la leche en esta 
época del año ; pero es especialmente g ra -
ve en la zona Norte , donde a la calamidad 
producida por el temporal , se suma la ca-
rencia absoluta de leche p a r a las madres 
y los niños. El Servicio está t r as ladando 
a eoa zona los pequeños "s tocks" disponi-

bles, con la cooperación de las f i r m a s pro-
ductoras . 

Corno comprenderán el señor Pres iden-
te y el Senado, la si tuación no puede ser 
más t rág ica , y ello se t r aduc i r á en el au-
mento de las en fe rmedades y ele la mor-
tal idad de los niños de Chile. Si se agre-
ga a ello el problema del pago de los sub-
sidios y la conciencia que tocios tenemos 
respecto de que la atención en los hospi-
tales es deficiente, más el hecho ele que la 
al imentación ha sido res t r ingida , que fal-
ta lo básico en la dotación ele ropa de ca-
ma, de calefacción, etcétera, se compren-
derá por qué he estado ins is tentemente 
denunciando estos hechos y reclamando 
una política, una solución de emergencia, 
algo, señor P re s iden te ; una respues ta que 
no sea la cansina y to rpe de que se de-
s igna rá una comisión y que todo esto se 
resolverá cuando se estudie la r e f o r m a de 
la ley. Van a pasa r meses y tal ves un 
año, t e r m i n a r á el "glorioso" Gobierno del 
señor Ibáñez y esto quedará igual. 

Por mi par te , creo que nosotros hemos 
hecho el esfuerzo máximo p a r a que este 
estado de cosas termine. F u e r a de denun-
ciarlo. hemos propuesto medidas concre-
tas. 

El Pa í s debe saber quiénes son los res-
ponsables, J o s que por i r responsabi l idad o 
por incapacidad han permit ido que ocu-
r r a el verdadero d rama social que he de-
nunciado en repet idas oportunidades. 

Nada más, señor Pres idente . 

FORMACION DE COMISION MIXTA P A S A BE-

TERMINAR LAS INSTITUCIONES EN QUE 

CORRESPONDE DESIGNAR CONSEJEROS 

PARLAMENTARIOS 

El señor P E R E Z DE A R C E (Pres iden-
te) .—Se va a dar cuenta de la designación 
de una Comisión. 

El señor S E C R E T A R I O . — L a Cámara 
de Diputados propuso la designación de 
una Comisión mixta de Senadores y Di-
putados, p a r a de t e rmina r las institucio-
nes en las cuales al Congreso Nacional le 
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corresponde designar representantes, de 
acuerdo con la ley M» 8.707. El Senado re-
solvió que esa comisión debía estar inte • 
grada por los miembros do la Comisión 
de Constitución, Legislación. Justicia y Re-
glamento. 

Ahora corresponde hacer nuevamente 
esta designación y solicitar de la Cáma-
ra de Diputados que haga lo mismo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
—Que se aplique el mismo procedimiento 
anterior. 

El señor P E R E Z DE ARCE (Presiden-
te) .—Si a la Sala le parece, se designa-
rá, pa ra que integren esa comisión mix-
ta, a los actuales miembros de la Comi-
sión de Constitución, Legislación, Just i-
cia y Reglamento. 

Acordado. 

FOUEÍACION DE COMISION MIXTA PARA. ES-

TUDIAR LOS PROBLEMAS DEL NORTE 

El señor ALLENDE.—Señor Presiden-
te, la proposición que formulé en sesión 
pasada, para que se propusiera a la Cá-
m a r a de Diputados la designación de una 
Comisión mixta de Senadores y Diputa-
dos, para estudiar los problemas del Nor-
te, ¿ f u e t r ansc r i t a a esa corporación? 

El señor SECRETARIO.—No se h a 
transcri to, porque Su Señoría no formu-
ló indicación en ese sentido. 

El señor A L L E N D E . — L a formulé ex-
presamente. Di je categóricamente que 
formulaba indicación. E n todo caso, lo 
hago a h o r a . . . 

E l señor IZQUIERDO.—¿Qué Comi-
sión ? 

El señor A L L E N D E . — P r o p u s e el nom-
bramiento de una Comisión mixta de Di-
putados y Senadores que se aboque al co-
nocimiento de los problemas de las pro-
vincias del Norte. 

El señor P E R E Z DE ARCE (Presiden-
te) .—Si le parece a la Sala, se designa-
rá dicha Comisión. 

Acordado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

—Podr ía hacerse la designación de acuer-
do con dos Comités. 

El señor RODRIGUEZ.—Podr ían sel-
los representantes de la zona Norte. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
—-Es lo más probable. 

El señor P E R E Z DE ARCE (Presiden-
te ) .—La Mesa consultará a los Comités 
pa ra proceder a la designación de los 
miembros que in tegrarán esa Comisión. 

INFORME RE LA MISION KL&ÍN-SAKS SOBRE 

LA INDUSTRIA SALITRERA. — ACTUACION 

S5E LOS CONSEJEROS PARLAMENTARIOS. 

El señor RODRIGUEZ.—Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

Creo que la sugerencia del Honorable 
señor Allende es de ext raordinar ia impor-
tancia. 

Desde luego, me felicito por el nuevo es-
tilo que él ha adoptado, como Consejero 
en representación del Senado, p a r a plan-
tear problemas de tan ta importancia, co-
mo es el de la línea de crédito del Banco 
Central y el problema del salitre. 

E n cuanto a la petición de que el pro-
blema sea conocido por la Comisión de 
Llacienda, me atrever ía a ampliarla pa-
ra que él sea conocido conjuntamente por 
la Comisión de Minería. Muchas veces, 
por deficiencias reglamentar ias , no da-
mos t r a b a j o coordinado a algunas Comi-
siones en problemas coñio el de que se 
t r a ta . Si así se procediera, ciaríamos ade-
más al problema planteado el carácter 
relevante que en realidad tiene. 

Por ello, me permito modif icar la in-
dicación formulada, a f in de que este pro-
blema sea conocido conjuntamente por las 
Comisiones de Hacienda y de Minería. 

El señor P E R E Z DE ARCE (Presiden-
te) .—Si le parece al Senado, así se acor-
dará. 

El señor IZQUIERDO.—Señor Presi-
dente, ¿me permite? 

No voy a oponerme a la petición del Ho-
norable señor Rodríguez, pa ra comple-
menta r la indicación f o r m u l a d a ' por el 
Honorable señor Allende; pero a mí me 
parece que es un mal precedente que se va 
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a s e m a r en este caso, porque ocur r i rá que 
representan tes del Senado en o t ras corpo-
raciones t endrán también que solicitar el 
mismo procedimiento y ello provocará, 
evidentemente, per turbaciones en el t r a -
bajo mismo de las Comisiones y del Se-
nado. 

Creo que el procedimiento es a la in-
versa : si el r ep resen tan te del Senado en 
una corporación procede en f o r m a que no 
está de acuerdo con el sent i r de la ma-
yoría del Senado, será éste el que t end rá 
que expresar su pensamiento f r e n t e a la 
conducta que observa su r ep resen tan te 
en la corporación respectiva. De modo, 
entonces, que el sen ta r este precedente va 
a ser pe r tu rbador . 

Sin oponerme, dejo constancia ele mi 
parecer. 

El señor A L L E N D E . — S e ñ o r Presi-
dente, en real idad, creo que las observa-
ciones del Honorable señor Izquierdo no 
van d i r ig idas a las pa labras del Honora-
ble señor Rodríguez, sino a las que yo he 
pronunciado. 

El señor IZQUIERDO.—Sí . 
El señor A L L E N D E . — P e r o quiero de-

cirle al señor Senador que yo he creído 
que rni ac t i tud era cíe ex t r ao rd ina r i a de-
ferencia p a r a con el Senado, por una par-
te, y, por la otra, e ra la posición que 
adopta un hombre que comprende que al 
de terminar con su voto aspectos de una 
política que pesará sobre todo el País, pol-
lo menos debe i n f o r m a r a su mandante . 

El señor IZQUIERDO.—La act i tud de 
Su Señoría es muy respetable. 

El señor A L L E N D E . — P e r o además de 
respetable, es práct ica, porque ante el he-
cho de que con mi voto deba de f in i r una 
política de tipo nacional respecto de t an 
grave problema, he creído conveniente, 
repito, i n f o r m a r a mi mandante , el Se-
nado de la República, a f i n de ser la 
expresión de las corr ientes de opinión del 
Senado y no únicamente de rni sent i r per-
sonal o de mi par t ido. Creo que es prác-
tico, útil y conveniente. 

Si pudiera decir el día de m a ñ a n a 

"éste es el pensamiento del Senado de la 
República", yo me sent i r ía con una sol-
vencia mucho mayor , t an to más c u a r t o 
que ea el i n fo rme que he comentado se1 

contienen sugestiones que implican obli-
gaciones pa ra las empresas ; y t an to más 
cuanto que, al r e f u t a r esos antecedentes, 
los empresar ios están reclamando solucio-
nes que posiblemente se oponen a las opi-
niones sus ten tadas por comisiones oficia-
les. 

Po r eso, fo rmulé rni petición. Es te no 
es un problema corriente, sino ext raordi -
na r i amen te impor tan te . Al respecto, he 
tenido s iempre una posición persona l ; pe-
ro no puedo t an sólo hacer valer esa po-
sición, porque estoy convencido de la ex-
t r a o r d i n a r i a responsabi l idad que ello re-
presenta . No deseo que, siquiera, se pue-
da decir que rni act i tud obedece a una de-
cisión ele par t ido, sino a una posición de 
t ipo nacional. Máxime cuando he visto 
cómo, con cier ta elegante audacia , el Vi-
cepresidente de la Corporación de Ventas 
de Sal i t re y Yodo expresa que lamenta 
que nada pueda esperarse de la Oposi-
ción, y que sólo ' se podrá esperar algo 
cuando la Oposición sea Gobierno, que-
riendo s ignif icar , con ello, que quienes no 
f o r m a n pa r t e del Gobierno no t ienen sen-
tido de la responsabi l idad ni capacidad 
p a r a aprec iar , en su ve rdadera magni tud , 
los problemas nacionales. 

Por todas estas razones, y por la pr i-
mera vez, planteo un problema que, en 
rni opinión, in teresa al Senado y que la 
Corporación debe conocer en toda su la-
t i tud. 

CENSURA DE LA ORGANIZACION INTERNA-

CIONAL DEL TRABAJO POR VIOLACION » E 

LA LIBERTAD SINDICAL EN CHELE. 

El señor P E R E Z D E A R C E (Pres iden-
te) .—Está inscri to a continuación el Ho-
norable señor Torres . 

¿ P r e f i e r e Su Señoría usar de la pala-
bra, de inmediato, o que se suspenda la 
sesión y hacerlo después? 
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El señor T O R R E S . — P r e f i e r o hab la r 
de inmediato, señor Pres idente . T r a t a r é de 
ser breve. 

Deseo adher i r a las pa labras t an cla-
ras, tan jus t a s y t an precisas del Hono-
rable señor Rodríguez acerca de la g rave 
sanción que ha recaído sobre nues t ro país 
de pa r t e del más alto organismo in terna-
cional del t r aba jo . 

El señor Senador hizo bien al ponde-
r a r ia impor tancia de la Organización In-
ternacional clel T raba jo , in tegrada por la 
casi total idad de los países d e ! mundo, y, 
en tocio caso, por los más cultos y los más 
democráticos. 

La O. I. T. consta de t r e s o rgan ismos : 
la Conferencia Anual (que se está cele-
b rando en estos momentos) ; la Oficina In-
ternacional , que estudia los problemas so-
ciales del mundo y las cuestiones que ele-
be conocer la Conferencia, y el Organis-
mo Directivo, que se llama Consejo de 
Adminis t rac ión. F o r m a n p a r t e de la Or-
ganización los países cultos del mundo. A 
la Conferencia se envían comisiones inte-
g radas por dos represen tan tes de los Es-
tados miembros, un represen tan te de los 
t r a b a j a d o r e s y uno de los empleadores de 
cada país, más los asesores y técnicos que 
las comisiones est imen conveniente lle-
var . 

Pues bien, esta organización así consti-
tuida, que celebra en estos ins tan tes su 
reunión anual y de la que están fo rmando 
p a r t e más de mil r epresen tan tes de to-
dos los países del mundo, ha tenido que 
conocer la sanción, t an grave, de que dio 
cuenta el Honorable señor Rodríguez, im-
puesta a nuest ro país por la Directiva. 
Y esta Directiva, a su vez, conoce de las 
sanciones mediante el estudio previo que 
hacen de los convenios y procedimientos 
de las naciones sus expertos y los repre-
sentantes de otros Es tados miembros. 

La Oficina Internacional , como toda la 
Organización, señor Presidente , es un or-
ganismo fo rmado por expertos en cues-
tiones sociales, que obedece a la llama-
da Declaración de Filadelfia, . de 1944, cu-

yos principios fundamen ta l e s son, entre 
otros, los siguientes : 

"1 .—El t r a b a j o no es una mercancía 
2.—La pobreza, en cualquier lugar 

constituye un peligro p a r a la prosperidad 
de todos; 

3.—Todos los seres humanos, sin dis-
tinción de rasa, credo o sexo, t ienen de-
recho a persegui r su bienestar material 
y su desarrollo espiri tual , en condiciones 
de l ibertad y dignidad, de seguridad eco-
nómica y en igualdad de opor tunidades" ; y 

"4 .—Logra r las condiciones que permi-
t an llegar a estos resultados, debe cons-
t i tu i r el propósito centra l de la política 
nacional e in ternacional" . 

E s t a Organización, de t an elevados pro-
pósitos, señor Pres idente , ha tomado el 
acuerdo a que dio lectura el Honorable 
señor Rodríguez, que dice: "La J u n t a Di-
rect iva de la Organización Internacional 
del T r a b a j o censuró enérgicamente a Chi-
le por violáción de las l ibertades sindica-
les y pidió que r e fo rme a lgunas de sus 
leyes p a r a impedir la repetición de tales 
violaciones". 

Y agrega el acuerdo: "La censura a 
Chile se f u n d a en una larga serie de que-
j a s de var ias organizaciones nacionales e 
internacionales, fo rmuladas en el curso de 
casi dos años". 

Termina diciendo que, Chile debe modi-
f i ca r "las leyes sobre organización de los 
t r a b a j a d o r e s del campo que por 10 años 
la Organización Internacional clel Traba-
jo ha venido diciendo a Chile que son 
" incompat ibles" con 1a convención de la 
O. I. T. al respecto, convención que Chile 
ra t i f icó en 1925". 

Señor Presidente , como elijo el Hono-
rable señor Rodríguez, yo he f o r m a d o par-
te de la Conferencia anual en dos o tres 
oportunidades. La úl t ima a que asist í fue 
la Conferencia que se celebró en 1952. A 
mi regreso de ella, di cuenta en el Sena-
do de los acuerdos y debates de la Con-
ferencia y dije, en sesión del 29 de octu-
bre de 1952: 

"Creo que es necesario que me refie-
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,a a dicha Conferencia, porque conside-
ro indispensable que el País , en v ísperas 

f]e que un nuevo Gobierno asuma las res-
ponsabilidades del prest igio de nues t r a 
patria en el exter ior , conozca hechos y si-
tuaciones que a fec tan o pueden a fec t a r 
nuestro buen nombre y la f e de los com-
promisos contraídos" . 

Expliqué, entonces, que nues t ra legis-
lación, con los e r ro res que contiene, po-
dría or iginar , en lo fu tu ro , crít icas, cen-
suras y sanciones a Chile. 

por desgracia , los hechos han jus-
tificado mis temores, porque el Gobier-
no que en estos últ imos t res años ha asu-
mido la responsabi l idad de la legislación 
social no ha tomado en cuenta las observa-
ciones que en f o r m a opor tuna y patr iót i -
ca formulé el año 1952 y que el Honora-
ble Senado estimó, por unanimidad, con-
veniente dar las a la publicidad, p a r a que 
los nuevos gobernan tes cons ideraran el 
sentir de los organismos internacionales. 

En aquella sesión, in fo rmé que asistí, 
como Pres idente de la delegación de Chi-
le, a la Comisión designada por la Con-
ferencia p a r a p ronunc ia rse sobre el in for -
me del Comité de Exper tos en la aplica-
ción de los Convenios y Recomendaciones. 
Expuse que f u e un verdadero examen en 
que tuve que explicar !a situación de Chi-
le y la acción del Gobierno ante nueve 
Convenios que nuest ro país había acepta-
do y cuya aplicación merecía duelas o 
críticas a la Comisión. Esos Convenios 
eran: el N? 2, sobre desempleo; el 3, de 
protección a la m a t e r n i d a d ; el 4 y 41, so-
bre t r aba jo noc tu rno ; el 11, sobre sindi-
cación en la a g r i c u l t u r a ; el 17, sobre in-
demnización por accidentes del t r a b a j o ; 
y los 24, 25 y 35, sobre seguros de enfer -
medad y vejez. 

La Organización felicitó a Chile, por 
mi intermedio, en vista de es tarse mejo-
rando su legislación y por la f o r m a en 
•que nuestro país encaraba la aplicación 
de los convenios internacionales que mi-
raban al b ienes tar de los t r a b a j a d o r e s ; 
pero> respecto a un Convenio, tuvo pala-

bras a m a r g a s la Comisión de Exper tos y 
las di a conocer al Honorable Senado. Fue 
respecto al Convenio N 9 11, que se ref ie-
re al derecho de asociación en la agricul-
tu ra . 

Di je entonces que el debate sobre esta 
mate r ia f u e una acerba crítica a nues t ro 
país y leí la p a r t e per t inen te del infor-
me de la Comisión de Exper tos , lectura 
que ahora r epe t i r é : 

"La Comisión ha notado con in terés 
que un proyecto de ley dest inado a reem-
plazar el art ículo 431 del Código del Tra-
ba jo de Chile (ar t ículo 14 de la ley N 9 

8.811), t iene por objeto au tor iza r a los 
sindicatos de t r a b a j a d o r e s agrícolas a fo r -
m a r asociaciones y federaciones en las 
mismas condiciones que los sindicatos 
obreros de la indus t r ia . La Comisión es-
pera que este proyecto de ley es t a rá ya 
adoptado cuando se presente la próxima 
Memoria" . 

"La Comisión s inceramente espera que 
el Gobierno hal lará la f o r m a de modifi-
car el art ículo 470 del Código del Tra -
ba jo pa ra a segu ra r a los t r a b a j a d o r e s 
agrícolas los mismos derechos de asocia-
ción ele que gozan los t r a b a j a d o r e s de la 
indust r ia , de acuerdo con el mencionado 
art ículo del Convenio". 

"Como se ve", — d i j e en aquella sesión 
del Senado—^ "el cr i ter io de la Comi-
sión de Exper tos es claro, preciso y ter -
minante . Ante el juicio adverso a la ac-
tual legislación chilena sobre sindicación 
campesina, expresado no sólo por la Co-
misión de Exper tos , sino también por la 
Comisión de Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones de la Conferencia, yo 
expresé que par t ic ipaba en te ramente de 
los puntos de vista expuestos, act i tud con-
cordante con las opiniones que dejé es-
tablecidas en la Comisión de T r a b a j o y 
Legislación del Honorable Senado el año 
1947, cuando se debatió el proyecto que 
había de ser ley 8.811. 

"La Comisión de la Conferencia aplau-
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dió mi f r anqueza y mi sent i r y expresó 
la esperanza de que el Pa r l amen to chile-
no proceda a modif icar nues t ra legisla-
ción sobre sindicación campesina, otor-
gando a los t r a b a j a d o r e s agrícolas los 
mismos derechos que a los t r a b a j a d o r e s 
de la indust r ia , en consonancia con lo es-
t ipulado en el Convenio N 9 11 sobre De-
recho de Asociación, que f u e ra t i f icado 
por Chile en 1925". 

Señor Presidente, debo l amen ta r aho-
ra, corno el Honorable señor Rodríguez, 
que a pesa r del t iempo t ranscur r ido , a 
pesar de que ya sabía nues t ro país lo 
que iba a suceder y a pesar de la expo-
sición que hice ante el Senado y que f u e 
t r ansc r i t a al Ejecut ivo, no se t omaran las 
medidas opor tunas y necesar ias y haya-
mos merecido, más que una crít ica, una 
censura que considero de ex t r ao rd ina r i a 
gravedad pa ra el prest igio de nues t ra de-
mocracia. . 

Nosotros los chilenos, en toda oportu-
nidad, y especialmente cuando salimos al 
ex t ran je ro , defendernos, como es lógico y 
na tura l , el prest igio de nues t r a pa t r ia , ha-
ciendo ver sobre todo el avance de nues-
t r a legislación social y el progreso de 
nues t ra democracia. Hemos logrado así 
imponer el buen nombre de Chile en mu-
chos aspectos y an te diversos organis-
mos. 

Por desgracia, este acuerdo adoptado 
por la unanimidad de la direct iva de la 
Conferencia In ternacional del T raba jo , 
con asistencia de delegados gubernamen-
tales, pa t ronales y de t r a b a j a d o r e s de to-
das par tes del mundo, viene a s igni f icar 
una sanción moral de ex t r ao rd ina r i a g ra -
vedad p a r a el prest igio del País . 

Po r eso, adhiero a las pa labras p ronun-
ciadas por el Plonorable señor Rodríguez 
y pido que el Gobierno procure, ya que 
cuenta con una mayor ía pa r l amen ta r i a 
adicta, el despacho de leyes que permi-
t an hacer real idad la aplicación de 
los convenios que Chile ha ra t i f icado. 

No necesito hacer presente que los Se-
nadores de estos bancos, a pesar de que 

a lgunas disposiciones legales —coiho es 
el caso de la ley de Defensa Permanente 
de la Democracia— fue ron dictadas 
r an t e los Gobiernos radicales, estamos 
anhelosos de fac i l i t a r el despacho de to-
dos los proyectos que s ignif iquen mejo-
r a r las condiciones y derechos de las cla-
ses t r a b a j a d o r a s . 

Y de acuerdo con estos predicamentos 
hemos procedido siempre, porque nuestro 
p r o g r a m a gua rda absoluta concordancia 
con la Declaración de Fi ladelf ia , en be-
neficio de los t r a o a j a d o r e s todos: em-
pleados y obreros. 

El señor P E R E Z D E A R C E (Presiden-
t e ) .—Se va a dar cuenta ele una indica-
ción llegada a la Mesa. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
—¿Me permite , señor Pres iden te? El Ho-
norable señor Tor res me ha concedido una 
interrupción. 

El señor A G U I R R E D O O L A N — E n se-
guida, me concede una a mí, Honorable 
colega. 

El señor TORRES.—Con todo gusto. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

—Quiero f o r m u l a r indicación p a r a que 6e 
publiquen "in extenso" los discursos pro-
nunciados por los Honorables señores Ro-
dríguez y Torres, que recaen en materia 
de mucha importancia . 

El señor S E C R E T A R I O . — E l Honora-
ble señor Quinteros ya ha formulado in-
dicación p a r a publicar "in extenso" to-
dos los discursos que se pronuncien en In-
cidentes. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
—Lo celebro. '' 

El señor IZQUIERDO.—Que se publi-
que todo el debate. 

CONSTRUCCION DEL, CAMINO ENTRE BAL-

MACEDA Y PUERTO IBAÑEZ, EN AYSEN.- , 

OFICIO 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
— E n seguida, en f o r m a brevísima, me re-
f e r i r é a o t ra mater ia . " 

He sabido que la construcción del cami-
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no que u n i r á a Ba lmaceda con P u e r t o 
¡báñez, en la r i b e r a n o r t e del Lago Bue-

l l0S Aires, en la p rov inc ia de Aysén, se 

va a suspender , o ya se ha suspendido, 

por f a l t a de recursos . 

ge t r a t a ele u n a m a t e r i a de m u c h a im-
portancia, pues ocu r r e que j u n t o a ese 
lago, está ub icada la m i n a Cr i s ta l , p ro-
ductora de zinc y plomo y que cuen ta con 
más o menos 590 operar ios . Toda la p ro-
ducción de es ta m i n a chi lena se t r a n s p o r -
ta poi' t e r r i t o r i o a r g e n t i n o h a s t a Buenos 
Aires, p a r a ser expor t ada a los mercados 
internacionales. 

Por ta les razones , la t e rminac ión del 
camino que p e r m i t i r á la sal ida de la p ro-
ducción de dicha m i n a por un pue r to chi-
leno, t iene i m p o r t a n c i a e x t r a o r d i n a r i a . 

Por eso, ruego al señor P r e s i d e n t e se 
sirva d i r ig i r oficio al señor Min i s t ro de 
Obras Públ icas , a f i n de que t o m e las me-
didas necesa r i a s p a r a imped i r la pa ra l i -
zación de la cons t rucc ión del camino men-
cionado, porque ello comprome te la eco-
nomía nacional . 

El señor P E R E Z D E A R C E (P re s iden -
te).—Se e n v i a r á el oficio en n o m b r e de 
Su Señoría . 

GASTOS SUNTUARIOS EN EL TUNEL DE LA 

CUESTA DE ZAPATA,—OFICIO 

El señor G O N Z A L E Z M A D A R I A G A . 
—Me impuse, con mucho in terés , de las 
observaciones f o r m u l a d a s aquí, t a n t o por 
el Honorable señor Cur t i como por o t ros 
Honorables colegas, respecto del desenvol-
vimiento del Min is te r io de Obra s Públ i -
cas. 

Quiero a l legar un an teceden te que me 
ha l lamado mucho la a tención. E n el tú-
nel rec ientemente cons t ru ido p a r a e l imina r 
la Cuesta de Zapa t a , se es tá colocando mo-
saico —en t i endo que en toda su longi-
tud—, el que t i ene un precio e x t r a o r d i n a -
r 'o por m e t r o cuad rado . Yo no puedo ex-
plicarme p o r qué se i n c u r r e en estos gas-
tos suntuar ios , en c i r cuns tanc ia s en que 

el P a í s f a l t a t a n t o d inero p a r a escuelas, 
hospi ta les , caminos y o t r a s múl t ip las ne-
cesidades. E n las condiciones ac tua les en 
que nos desenvolvernos, es inaceptab le to-
l e r a r — i n s i s t o — los enormes gas tos que 
s igni f ica la colocación de mosaicos del t a -
maño de u n a p u l g a d a c u a d r a d a o algo 
menos , a lo l a rgo de todo un camino de 
cons iderable longi tud. 

' Quer ía f o r m u l a r esta observación, que 
parece pequeña , pero r e f l e j a un es tado 
psicológico incompat ib le con las p a l a b r a s 
que se h a n oído, a las cuales deseo se 
a g r e g u e lo que he señalado p a r a que t a m -
bién llegue a conocimiento del señor Mi-
n i s t ro de Obra s Púb l i cas m e d i a n t e el of i-
cio respect ivo. 

El señor P E R E Z D E A R C E ( P r e s i d e n -
te ) .—Se a g r e g a r á la observación del se-
ñor Senador a las f o r m u l a d a s a n t e r i o r -
mente . 

PUBLICACION BE DISCURSOS 

El señor P E R E Z D E A R C E (Pres iden -
te) .—Respecto de la indicación del Ho-
norab le señor Quin teros , se necesi ta el 
' a sen t imien to de la Sala p a r a t o m a r el 
acuerdo a que ella se r e f i e r e . 

El señor A G U I R R E D O O L A N . — L o s 
Senadores de estos bancos damos nues-
t r a con fo rmidad . 

E l señor P E R E Z D E A R C E (P re s iden -
t e ) . — A p r o b a d a la indicación. 

El señor A G U I R R E DOOLAN.- - -¿Me 
permi te , señor P r e s i d e n t e ? E l Honorab l e 
señor T o r r e s me concedió una i n t e r r u p -
ción. 

E l señor F R E I . — Y o se la voy a con-
ceder con mucho gus to . 

El señor A G U I R R E D O O L A N . — P r e -
sento mis excusas al señor Senador . 

Creí que a cont inuac ión e s t aba inscr i -
to el Honorab le señor Tor re s . 

• E l señor P E R E Z D E A R C E ( P r e s i d e n -
t e ) . — C o n la venia del H o n o r a b l e s eño r 
F re i , t i ene la p a l a b r a el señor Senador . 
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HAX35I ¿Ü'ACION DEL CAMINO DE CONCEP-

CION ABULNES Y DEL CAMINO DE RERE A 

BUENURAQUI.— OFICIO 

S ! señor A G U I R R E DOOLAN.—Ten-
go a la vista un oficio que envió el Se-
nado al Minis ter io de Obras Públicas a 
solicitud raía, y que suscribieron también 
varios señores Sonadores de la Agrupa-
ción, cuando intervine en la sesión del 29 
de diciembre de 1953, ocasión en que di 
lectura a una nota de la Cámara de la 
Producción y el Comercio de Concepción. 

El oficio mencionado tenía por objeto 
obtener que se ac t ivaran ios t r a b a j o s pa-
ra la habil i tación del camino de Qoncep-
ción s Bulnes. H a n t r anscu r r ido cuatro 
años desde esa fecha, y en la visi ta que 
recientemente realicé a esa provincia, pu-
de aprec iar el clamor v el desaliento de la 
ciudadanía, como también de la p rensa lo-
cal, por la lent i tud y desidia del contra-
t is ta que está a cargo de la realización de 
esos t r a b a j o s y por la necesidad inmedia-
ta de activarlos, a f in de evi tar mayores 
males a la economía nacional y permi t i r , 
de una vez por todas, que se una a la ca-
pital cíe Chile con la capital del Sur . 

Solicito que, en mi nombre, se oficie al 
señor Minis t ro de Obras Públicas rogán-
dole que, por intermedio de la Dirección 
de Vialidad, ordene a p r e s u r a r los t r a b a j o s 
a que me he refer ido. 

Además, solicito que en el mismo ofi-
cio se pida que se lleven a cabo los a r r e -
glos del camino de Rere a Buenuraqui 
cuyo t ráns i to se encuent ra suspendido, lo 
que ha originado una g rave situación a 
los habi tan tes de la zona. 

—Se acuerda enviar el oficio solicitado. 

EDHVIÍ'ACIÜM PARA .EMPLEADOS PUBLICOS 

BE LOTA.—OFICIO 

El señor A G U I R R E D O O L A N . — E n 
seguida, deseo r e f e r i r m e a una nota en-
viada por el Comité de la Vivienda de 
los empleados públicos de Lota, por la cual 
expresan su deseo de que se activen las 
gestiones, por intermedio de la CORVI y 

de la Ca ja de Empleados Públicos y p e 

riodisías, a f in de a p r e s u r a r la nueva edi 
f icación pa ra estos empleados (profeso 
res y func ionar ios del Es tado) y se cons 

t r u y a n las casas necesar ias en los terre 

nos comprados p a r a este objeto. 
Ruego se oficie en e! sentido indicado a 

los señores Minis t ros de Obras Públicas 
y de Salud Pública. 

—Se axcede a lo solicitado. 

CONSTRUCCION BE L A ESCUELA. N9 D E 

NIÑAS, Y DTDL GRUPO ESCOLAR "BERTA 

ACEVI5DO", EN CORONSL.—OFICIO, 

El señor A G U I R R E DOOLAN._p 0 1 . 
último, señor Presidente , quiero referir-
me al plan ex t raord inar io de edificación 
de escuelas del Minister io de Educación 
Pública, de' que in fo rma "El Mercurio" 
del sábado recién pasado y que se realiza 
por medio de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales. 

Lamentablemente , ese plan extraordi-
nar io omitió la construcción de la Escue-
la N 9 7, de Niñas, en Coronel, y la del 
Grupo Escolar "Ber ta Acevedo", del mis-
mo puerto. 

Pido que so oficie al señor Ministro de 
Educación p a r a que, mediante una mo-
dificación del decreto aludido, se consi-
dere la ejecución de las construcciones re-
fer idas . 

El señor P E R E Z D E A R C E (Presiden-
te) .—Se dir ig i rá el oficio solicitado, en 
nombre clel señor Senador. 

El Honorable señor F re i ha concedido 
una in terrupción al Honorable señor Iz-
quierdo y otra al Honorable señor Allen-
de. 

Tiene la pa labra el Honorable señor 
Izquierdo. 

CENSURA DE LA ORGANIZACION INTERNA-

CIONAL DEL TRABAJO POR VIOLACION DE 

LA LIBERTAD SINDICAL EN CHILE 

El señor IZQUIERDO.—Señor Presi-
dente, solamente deseo adher i r a las ex-
presiones que han tenido los Honorables 
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señores Rodr íguez , Quin te ros y T o r r e s 
\rerea de la resolución t o m a d a por la Or-
ganización In t e rnac iona l del T r a b a j o . 

Por desgrac ia , la polí t ica s indical del 
Gobierno, sobre todo en los ú l t imos años, 
ha sido c r i t i cada por muchos sectores, y 

a] Senador que hab la le cor respondió ha-
cer esta c r í t ica el año pasado, con mot ivo 
de la p ro longada huelga de los obre ros 
de la compañía Anglo L a u t a r o . Además , 
en los f u n d a m e n t o s de mi r enunc ia a la 
presidencia de rni pa r t ido , m a n i f e s t é t a m -
bién mi desacuerdo con esa polít ica, po r 
la acción n o t o r i a m e n t e r ep re s iva que ha 
ejercido el E j e c u t i v o en muchos casos. P o r 
eso, no pod r í a g u a r d a r silencio f r e n t e a 
las consideraciones hechas es ta t a r d e so-
bre el acuerdo adop tado por la Organ iza -
ción In t e rnac iona l del T r a b a j o . Quiero 
que quede cons tanc ia de mi adhes ión a 
esas pa labras . 

El señor A L L E N D E . — S e ñ o r P re s iden -
te, en rea l idad, es casi innecesar io que 
hable sobre es te pa r t i cu l a r , po rque me 
siento a b s o l u t a m e n t e i n t e r p r e t a d o por las 
palabras de mis Honorab les colegas, que 
haii expuesto de qué m a n e r a ellos com-
prenden la s ign i f icac ión que t iene p a r a 
el Gobierno el acuerdo de la Organizac ión 
Internacional del T r a b a j o . 

Los Honorab le s colegas señores Rodr í -
guez y T o r r e s h a n dado a conocer diver-
sos an tecedentes que j u s t i f i c a n p lenamen-
te los conceptos que, en r e i t e r a d a s opor-
tunidades, Senado re s de d i s t in tos bancos 
hemos des tacado p a r a c e n s u r a r la polít i-
ca del E j e c u t i v o en m a t e r i a sindical . 

Por mi pa r t e , sólo quiero r e c o r d a r que, 
en nombre del F r e n t e de Acción Popu la r , 
en muchas ocasiones hice p r e s e n t e la to r -
peza in f in i t a con que el Gobierno proce-
día, torpeza que lo hab ía l levado a ap l ica r 
medidas ele c a r á c t e r policial y una r ep re -
sión violenta, que se t r a d u j o en el envío 
a la cárcel y en la persecución de sp i adada 
de los d i r igen tes sindicales. Des taqué lo 
iue s ign i f i caba la c i rcu la r Yáñez-Koch, 
y> por úl t imo, jocosamente , hic imos aquí 
comentarios sobre el " l í d e r " s indical sie-
temesino que h a b í a incubado el Gobier-

no en una of ic ina s indical d i r ig ida 
por un C a p i t á n I b a r r a . 

Todos estos hechos, señor P re s iden t e , 
e s t aban d e m o s t r a n d o c u á n t a razón te-
n íamos los que así hab lábamos . 

Quiero t a n sólo r e c o r d a r que hace ya al-
gunos años, con los ex Senadores señores 
Ocampo y L a f e r t t e , p r e s e n t a m o s u n a in-
dicación des t i nada a d e r o g a r la ley 8.811, 
sobre s indicación campes ina . T r a t a m o s 
la m i s m a m a t e r i a en el bolet ín N 9 16.558, 
y en es ta opo r tun idad , con la f i r m a del 
Honorab le señor Arnpuero y del que ha -
bla, se p resen tó un proyecto sobre el p a r -
t icular . 

Quiero t a m b i é n r eco rda r , señor P re s i -
dente, algo que en este i n s t a n t e t i ene ex-
t r a o r d i n a r i a opor tun idad . Los Senadores 
del F r e n t e de Acción P o p u l a r hemos p re -
sen tado hace quince días un proyec to de 
amn i s t í a que debe a l canza r f u n d a m e n t a l -
m e n t e a los d i r igen tes s indicales perse-
guidos por la ley de D e f e n s a P e r m a n e n -
te de la Democrac ia . 

Los d ia r ios h a n comentado que el Go-
b ie rno e s t u d i a r á un hipoté t ico indul to , 
que, por lo demás , se h a n an t i c ipado a 
r echaza r con en te reza e h ida lgu ía el j e f e 
de la Cen t r a l Un ica de T r a b a j a d o r e s , se-
ñor Clotar io Blest , y n u e s t r o compañe ro y 
amigo el d i r i gen te Baudi l io Casanova . 
Pues bien, nosot ros r ec l amamos de la 
Comisión de Legis lación un p ronunc i a -
mien to r áp ido sobre es te proyecto . 

Sabemos que el E j e c u t i v o no desea obs-
t ru i r lo , s i empre que benef ic ie a los de-
l incuentes comunes, como los que h a n asa l -
t a d o a la i m p r e n t a Hor i zon te . N o s o t r o s 
debemos p r even i r de esto al Senado. E s -
p e r a m o s que7 en la p r ó x i m a semana , a 
m á s t a r d a r , la Corporac ión se p r o n u n c i a -
r á sobre ta l proyecto , ya que se ha f o r -
mado una conciencia nac ional sobre la 
polí t ica de r ep res ión s indical seguida p o r 
el Gobierno. 

Como lo h a n hecho p r e s e n t e los Hono-
rab les señores T o r r e s y Rodr íguez , es el 
o rgan i smo in te rnac iona l de m a y o r s igni-
f icac ión sobre polí t ica del t r a b a j o y le-
gislación social el que condena en á m b i t o 
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mundial a este Gobierno, que se ha ensa-
ñado con los dir igentes sindicales. 

Por eso, reclamamos del Senado un pro-
nunciamiento, a f in de que en la p róx ima 
semana aquí se vote el proyecto de ley so-
b ; e amnist ía , t an jus to y necesario. 

Agradezco la in ter rupción que me ha 
concedido el Honorable señor Frei , cuya 
gentilez? nunca ha sido desmentida. 

El señor RODRIGUEZ.—Quiero agra-
decer muy s inceramente la adhesión que 
diversos sectores han expresado a rni que-
ja sobre la política seguida respecto de la 
organización sindical, especialmente la 
adhesión del Honorable señor Torres, que 
tiene el doble valor de corresponder a una 
declaración de principios y de proveni r 
de una persona que ha ocupado por lar-
gos períodos la presidencia de la Comi-
sión de T r a b a j o y Previs ión Social y ha 
concurrido en dos o t res oportunida-
des a conferencias internacionales ele la 
Organización In ternacional del T raba jo . 

P a r a mí resulta de un inest imable va-
lor la ra t i f icación que de mis pa labras ha 
hecho el Honorable señor Torres y, por 
ello, se las agradezco muy s inceramente . 

Agradezco al Honorable señor F r e i por 
haberme permit ido esta in terrupción. 

El señor F R E I . — Y o también quisiera 
expresar , en nombre de mi par t ido, nues-
t r a conformidad con las pa labras pro-
nunciadas por los Honorables señores Ro-
dríguez, Torres , Allende e Izquierdo so-
bre el juicio emitido por la Organización 
In ternacional del T r a b a j o respecto de la 
si tuación sindical en Chile. 

Ya en la C á m a r a ele Diputados nues-
t ros Par lamenta r ios , en diversas ocasio-
nes, se han re fe r ido a ello y han comen-
tado estos acuerdos de dicha Organiza-
ción, los que, por el tono empleado, se-
gún se lo he oído a algunos func ionar ios 
internacionales, no t ienen precedentes, 
pues es g rave p a r a un país que se ha enor-
gullecido s iempre de t ener una legislación 
del t r a b a j o muy avanzada y perfec ta , que 
sea este organismo, cuyo prestigio, sere-
nidad e independencia no pueden discu-

t irse, el que haya hecho una verdadera 
condenación de lo que él ocurre. 

Es toy convencido de que se requi e r e 

una revisión de nues t ra legislación social 
especialmente en lo que se re f ie re al p r o ' 
blema sindical, porque al Pa ís le Ínteres? 
una organización sindical libre, responsa-
ble y con plenitud de derechos, y n i e pa_ 
rece que es el e r ror más grande en que 
pueden caer un gobierno y un país, e] 
creer que sobre la base de establecer res-
tricciones a la l ibertad sindical, es posi-' 
ble resolver los problemas de orden eco-
nómico. Es to es i r acumulando peligrosa-
mente una reserva de rencor social que, 
indefectiblemente, ha de estal lar después. 
E s t a corporación no puede desconocer 
que el in fo rme comentado debe constituir 
el campanazo de a l a rma que nos haga com-
prender que la f o r m a como se han estado 
a f r o n t a n d o los problemas sindicales en 
los últimos años, es er rónea y acarreará 
mayores conflictos que aquellos que se 
t r a t a de solucionar. 

SUBSIDIOS A LOS ^SEGURADOS DEL SERVI-
CIO NACIONAL DE SALUD. 

El señor FREI .—Quie ro r e fe r i rme tam-
bién a otro punto. He recibido el si-
guiente te legrama desde Concepción: "Ro-
gamos p l an t ea r . Senado desesperada si-
tuación que a f r o n t a n obreros toda zona 
suje tos Medicina Prevent iva y Curativa, 
quienes no reciben desde febre ro subsi-
dios deben pagar le S. N. S. Calcúlase que 
monto deuda en provincia Concepción as-
ciende noventa millones de pesos. Afec-
tada esta situación t res mil quinientas 
famil ias . Sería obra h u m a n i t a r i a obtener 
pago estos fondos" . 

Cuando estuve recientemente en la ciu-
dad de Osorno, visité el hospital y tuve 
oportunidad de conversar con una delega-
ción que represen taba a más o menos tres-
cientos reposantes de la Medicina Preven-
tiva y de la Medicina Cura t iva del Servi-
cio Nacional de Salud. Me formularon el 
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mismo reclamo: algunos no recibían sus 
subsidios desde hace dos o t res meses. 

El señor RODRIGUEZ.—Y ahora es-
tán en huelga de hambre. 

El señor FREI.—Corno apunta el Ho-
norable señor Rodríguez, están ahora en 
huelga ele hambre. 

Hay muchas zonas del País en las cua-
jes no se han pagado los subsidios. En mi 
concepto, la situación es ext raordinar ia-
mente grave. Es indudable que sólo a una 
oersona que está enferma se le recomien-
da reposo preventivo o curat ivo; pero si 
no se le paga subsidio, equivale a pedir 
que se mejore mient ras se la está matan-
do de hambre. No hay otra explicación. 
Por otra parte, ¿qué reposo puede hacer 
quien no recibe siquiera un subsidio mo-
desto y que sabe que su famil ia no tiene 

.con qué comer? ¡Los imponentes pagan 
sus imposiciones y se les niegan los sub-
sidios i 

Creo que esta situación debe normali-
zarse cuanto antes, debe merecer aten-
ción preferente . 

Formulo indicación para que se oficie 
al señor Ministro de Salud Pública a f in 
de que nos explique por qué están impa-
gos los subsidios y ordene su cacelación. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.—Pido 
se agregue mi nombre al oficio solicita-
do. 

—Se acuerda enviar el oficio solicitado, 
en nombre de los señores Frei y Aguirre 
Doolan. 

CARGOS AL PARTIDO RADICAL CONTENIDOS 

EN UNA CARTA DEL SENADOR SEÑOR RAUL 

AMPUERO 

El señor P E R E Z DE ARCE (Presiden-
te).—En el último lugar, está inscrito el 
Honorable señor Durán. 

Tiene la pa labra Su Señoría. 
El señor DURAN.—Con estupor me im-

puse —y lo quiero destacar en presencia 
del Honorable señor Rodríguez—, me-
diante una información de radio del sá-
bado último, de opiniones expresadas por 
el Honorable señor Ampuero, ausente del 

País, en una car ta dirigida a su cama-
rada y compañero de part ido el Honora-
ble señor Aniceto Rodríguez. 

Est imo que en la expresión pr ivada en-
t re dos nombras, es tampada en una car-
ta, lógico es que cada uno manif ies te lo 
que crea útil y conveniente, de acuerdo 
con su manera de apreciar los fenóme-
nos políticos, económicos, sociales o mora-
les. Pero cuando, con el carácter de inf i -
dencia, de una talentosa y "poli t izada" in-
fidencia, se sale a la luz pública mediante 
este sistema de car tas personales y pri-
vadas, para re fe r i r se a personas y colec-
tividades políticas en términos violentos, 
acusatorios y desdorosos, se obliga a los 
afectados, en su calidad de hombres, a re-
plicar. Por eso, considero de mi deber ha-
cerme cargo de lo que, por medio de tal 
infidencia, se ha informado en la cadena 
de radio del señor Hernández Pa rke r . 

E n efecto, dicha emisión de radio se 
ref i r ió a la idea, ya concretada, de la uni-
dad de los part idos socialistas de Chile, 
idea que, natura lmente , debe resul tar gra-
ta pa ra todos los espír i tus democráticos 
que anhelan ver, en la organización de la 
democracia nuestra , un sistema de convi-
vencia de par t idos fuer tes , y no de micro-
part idos que aglut inan personalismos, am-
biciones u odios. De tal manera que la idea 
de la unificación de las colectividades que 
abrazan la doctrina socialista resulta gra-
ta a los hombres, par t idos y, en general, 
a todos los que efect ivamente amamos la 
democracia. 

E n la car ta que comento, se recomien-
da al Senador señor Rodríguez impulsar 
esta unidad y se plantea un cri terio que 
yo estimo respetable en el orden de la 
apreciación política. Pero observará el 
señor Presidente cómo, por medio de esta 
información, nace bru ta lmente una acu-
sación in jus ta que me obliga a levantar , 
con indignada protesta, el cargo que en 
ella 'se formula . 

La información de radio, señor Presi-
dente, pone en boca del señor Ampuero o, 
mejor dicho, en la pluma del Honorable 
Senador, la recomendación a su camarada 
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Rodríguez de hacer la unidad socialista 
con un claro y f i r m e concepto combativo 
en contra del Par t ido Radical. Y le acon-
seja que no se busque la posibilidad de la 
unión si no ha de ser con un criterio cla-
ramente ant i r radical y estableciendo posi-
ciones, fundamenta lmente , respecto de la 
elección presidencial clel año venidero. 

Comentando este anhelo suyo, el Hono-
rable señor Ampuero desliza la siguiente 
idea. E n Chile —dice—, las elecciones 
presidenciales suelen ser un consorcio en 
el que se jun tan liberales, radicales y so-
cialistas. Los liberales, apor tan el d inero; 
los radicales, el candidato, y los socialistas 
pegan los "af f iches" . Terminado el acto 
electoral y elegido un Presidente radical, 
los liberales se cobran de su dinero, los 
radicales roban en la Administración Pú-
blica y los socialistas se quedan mirando 
los "aff iches" . 

Has ta aquí el Honorable señor Am-
puero. 

No me corresponde comentar la acti-
tud económica que se supone al Par t ido 
Liberal, como tampoco tengo por qué ha-
cerme cargo de la expresada para el Par -
tido Socialista, que no. habla en f o r m a 
muy favorable de su talento. Sólo deseo 
recoger, con indignación, como antes lo 
manifesté, las expresiones que se emplean 
para calif icar a mi par t ido en términos 
tan injuriosos y descomedidos como in-
justos.. 

Duran te catorce años fuimos Gobierno 
en este país. A veces compart imos res-
ponsabilidades con el Par t ido Socialista 
o con alguno de los grupos socialistas. 
Duran te esos catorce años una obra que-
dó concretamente definida como expresión 
de nuestros anhelos constructivos. 

E n el año 1952, con una violencia t an 
inusitada como la del Honorable señor 
Ampuero, se levantó en Chile un caudi-
llo que recorrió los pueblos, las ciudades 
y los campos usando un lenguaje filudo 
en contra del Par t ido Radical. No creo 
que exista en nuestro país t r ibuna públi-
ca alguna que no conociera de su violen-
cia ni de sus amenazas. Así, cambiando el 

valor moral de todas las cosas, llegó al 
Poder y, apenas había asumido el Man-
do, nombró comisiones investigadoras 
para destapar la olla ele los escándalos pú-
blicos. 

¡ Cómo se afi laban, señor Presidente 
los cuchillos de los desalmados! ¡ Cómo 
el estercolero de la ciudadanía era alimen-
tado por los lenguas largas! ¡ Cómo la es-
peranza de las mentes obscuras estuvo so-
ñando con la escandalera, con listas de 
nombres ele mili tantes de mi partido, pa-
ra colocarlos en el ludibrio público, a fin 
de que la ciudadanía supiera del escánda-
lo de la administración de catorce años 
de Gobierno en manos de abanderados y 
de personeros radicales! 

Pero esta aurora de esperanza, capaz 
de sat isfacer las mezquindades de quienes 
soñaron con tales planteamientos, se de-
r rumbó como castillo de naipes, porque ia 
calumnia y la infamia pueden tomar cuer-
po en el comentario dicho y repetido de 
labio a oreja, pero la historia, árbitro 
permanente e inmutable, dicta en defini-
tiva sus fallos inapelables. Y ese Manda-
tar io violento, combativo, con espíritu de 
agresión, hubo de disolver las comisiones 
investigadoras después de seis u ocho me-
ses en que, con verdaderas ansias de es-
cándalo, con espíritu de roedores y dan-
do satisfacción a sus mentalidades de pá-
ja ros carniceros, escarbaron todo y no 
encontraron nada. Resulta, pues, señor 
Presidente, un poco ridículo que cuatro 
años después se venga a repet i r esta mis-
ma ma jade r í a que, si no rozara la epi-
dermis moral de los hombres que milita-
mos en el Par t ido Radical, yo dejar ía pa-
sar como otra de t an tas inepcias. Por eso, 
en mi propio nombre, levanto la voz en 
el Senado de la República en esta opor-
tunidad, no sólo-para repeler tal ataque, 
sino, además, pa ra dar una respuesta que 
yo sé está a f lor de labios de todos los mi-
l i tantes de mi part ido, de los que, con pa-
ciencia, dedicación y patriotismo, sirven 
todavía en la Administración Pública, des-
pués de la racha del ibañismo, que pre-
tendió bar rernos de la actividad pública. 



SESION 5», EN 11 DE JUNIO DE 1957 237 

Nosotros sabernos quiénes, qué par t idos, 
qué grupos, qué hombres, ab r igan en Chi-
le el anhelo de hacernos desaparecer . Y 
créannos que, sin ánimo rencoroso, sim-
plemente como una enseñanza democrát i-
ca hemos tenido la paciencia de esperar , 
y no hemos esperado en vano. Cuando al-
gunos de estos par t idos abandonaron el 
Gobierno o f u e r o n echados por el Exce-
lentísimo señor Ibáñez, tuvimos oportu-
nidad de oírlos hab la r un día, en la Cá-
mara de. Diputados, el l engua je de la de-
fensa de los principios. "La Adminis t ra -
ción —dijeron-— no le per tenece en par -
ticular a n ingún pa r t i do ; el respeto de la 
carrera admin i s t r a t iva es un principio 
inmutable que debemos defender" . ¡ Los 
mismos sobre cuyas f i r m a s se real izaron 
las persecuciones de los elementos radi-
cales modestos! 

Yo comprendo que, a raíz del t r i u n f o 
político, las capas j e rá rqu icas a l tas aban-
donen las funciones p a r a las cuales fue-
ron designadas, con el objeto de que los 
vencedores impongan su cri terio, su in-
quietud, su doctr ina. Pero en las capas su-
balternas, en las comunas chicas, ante 
funcionarios que necesi taban su t r a b a j o 
para comer, no se t r a t a b a sólo del respe-
to al cargo y a la dignidad del func iona-
rio: se t r a t a b a también del problema hu-
mano, de la famil ia , de la m u j e r y los hi-
jos. Sin embargo, nada de esto les im-
portó. 

Pero este problema no es mi preocupa-
ción en este ins tante , ni lo t ra igo como 
una queja por los dolores que conocieron 
muchos de nues t ros modestos h o g a i t s ra-
dicales. 

Yo levanto rni voz como expresión de 
protesta y de notif icación. No creo que, 
sean útiles en la vida política los gr i tos 
estridentes ni la agres ividad ni la violen-
cia, porque en esa f o r m a j a m á s se encuen-
tra el camino de la verdad. Y como en-
tre las colectividades políticas y en t re los 
hombres es un deber hab la r un lengua je 
de mutuo respeto, declaro en el Senado-de 
'a República que, en resguardo de la va-

lía moral de mi par t ido y de cada uno de 
sus mil i tantes, no estoy dispuesto a acep-
t a r ni por la vía de la inf idencia de pa r -
tidos de Izquierda o de Derecha o de per-
sona alguna, este t ipo de política que, en 
mi concepto, t iene un cal i f icat ivo: se lla-
ma canallada. 

El señor R O D R I G U E Z . - - P i d o la pala-
bra . 

El señor P E R E Z DE A R C E (Pres iden-
te ) .—Como ha llegado la hora, Su Seño-
ría t endr ía que hacer uso de la pa labra 
con la venia de Sala. 

Acordado. * 
Tiene la pa labra el señor Senador. 
El señor R O D R I G U E Z . — L a s pa labras 

del Honorable señor D u r á n me obligan a 
in te rveni r pa ra dar le una explicación. 

Efec t ivamente , como lo a f i r m ó Su Se-
ñoría, recibí una. ca r t a de mi colega y com-
pañero de par t ido Raúl Ampuero. E s a 
car ta debía en t regar la el v iernes ante-
pasado, porque en ella se. encomendaba 
una diligencia impostergable p a r a un pa-
r iente suyo. Como tuve que v i a j a r a la 
provincia de Arauco p a r a concurr i r a una 
manifes tac ión de desagravio por el robo 
de la elección de que f u e víct ima nues t ro 
compañero F e r m í n F ie r ro , en t regué aquel 
documento a un amigo y compañero de 
par t ido. 

Por esto, pido al Honorable señor Du-
r án que crea lo que a f i rmo. La inf idencia 
no ha par t ido del Senador que habla, de 
modo que ya he adoptado las medidas per-
sonales e in te rnas en mi par t ido pa ra que 
se sancione a quien corresponda. Al pro-
pio señor Hernández P a r k e r le expresé mi 
pro tes ta por haber hecho uso de un docu-
mento privado, pues, aunque f u e llevado 
a sus manos por el l lamado correo de las 
b ru j a s , él tenía la obligación ele consul-
t a r m e an tes de t r ansmi t i r lo en su espacio 
de radio. 

Además, de la lectura l igera de esa car-
ta, no creo, s inceramente , que el Hono-
rable señor Ampuero haya expresado esas 
pa labras respecto del Pa r t i do Radical. 

Es indudable que tan to el Honorable 
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.señor Durán como sus compañeros ele 
par t ido saben pe r fec tamente bien que sus-
tentarnos una posición ideológica de pr in-
cipios ; creemos que el socialismo, en Chi-
le, debe tener un dest ino; tenernos legí-
t imas aspiraciones de llegar al Poder,, co-
mo las t iene toda organización polí t ica; y 
estamos empeñados en la unificación clel 
socialismo, p a r a lo cual no necesi tamos 
consejos de nadie, y nues t ros compañeros 
del Comité Central del Pa r t ido Socialis-
ta de Chile están de acuerdo en lo f u n -
damental pa ra sellar la unidad en el pró-
ximo congreso, clel cual esperamos que 
salgan uni f icadas las fue rza s socialistas, 
lo que s ign i f i ca rá un apor te muy serio a 
las luchas sociales del País . 

Deseo re i t e ra r al Pa r t i do Radical y a 
su Comité que no soy culpable ele la inf i-
dencia, la cual condeno y cast igo; que re-
clamé al. señor Hernández P a r k e r por es-
tos hechos, y, por último, que, de la lec-
t u r a muy ligera que hice de ese docu-
mento, puedo tener la casi absoluta segu-

r idad de que el Honorable señor AnipUe 

ro no ha empleado las expresiones que ]a 

menta el Honorable señor Durán . 
El señor GONZALEZ MADARIAGA 

— E l Comité Radical recibe con agrado 
las declaraciones que hace el Honorable 
señor Rodríguez. Declaro sí que si las h«_ 
biera fo rmulado con antelación, habría 
sido mucho más sa t is factor io para el co-
nocimiento de la opinión pública. No era 
de esperar menos, porque el Par t ido Ra-
dical merece el respeto de las colectivida-
des ele la Izquierda, especialmente del 
par t ido en que Su Señoría mili ta. 

El señor RODRIGUEZ, — Probable-
mente, si el Honorable señor Durán hu-
biera conversado antes conmigo, le ha-
br ía dado las mismas explicaciones. 

El señor P E R E Z D E ARCE (Presiden-
t e ) .—Se levan ta la sesión. 

—Se levantó la sesión a las 18.45. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J e f e de la Redacción. 
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A N E X O S 

ACTA APROBADA 

Sesión 3'-, en 29 de mayo de 1957. 

Presidencia de Jos señores Aleas;-:.••.dri, 
(don F e m a n d o ) y Pérez de Arce, (Véa-
se la asistencia en la versión correspon-
diente página 105). 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
ordinaria, de la actual - legislatura or-

dinaria, en 22 del presente, que no ha si-
do observada. 

El acta de la sesión 2?, ordinaria , en sus 
partes pública y secreta, también de esta 
legislatura, de fecha de ayer, queda en 
Secretaría, a disposición de los señores Se-
nadores, has ta la sesión próxima, para su 
aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión correspon-
diente, página 105. 

HOMENAJE 

El señor Allende r inde homenaje a la 
memoria del ex Diputado señor Armando 
Mallet Simonetti , recientemente fallecido. 

Adhieren al homenaje , en nombre ele 
sus respectivas colectividades políticas, los 
señores: Durán, Cerda, Frei , Moore, Ahu-
mada, Pérez de Arce y Bellolio. 

A indicación del señor Quinteros, se 
acuerda pubilcar "in extenso" los discur-
sos pronunciados en homenaje del señor 
Mallet Simonetti . 

ORDEN DEL DIA 

Proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, 

9'«e destina fondos para pavimentar diversos ca-

ninos on los Departamentos de Talca y Lontué. 

A indicación del señor Correa, se acuer-

da enviar esta proyecto a Comisión de 
Obras Públicas. 

Informe de 1% Cominión de Obras Públicas re-

c-iídn en el proyecto de ley de la Honorable Cá-

maro de Diputados que eleva a ia cater/ortc de 

Puerto Mayor al puerto de Caldera. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los mismos términos en 
que lo ha hecho la Honorable Cámara de 
Diputados. 

Se da cuenta que se han formulado las 
siguientes indicaciones : 

1.—De los señores Rodríguez, Acharan 
Arce y González Madar iaga para ciar igual 
categoría a los puer tos de Ancud y Cas-
t ro y para que el puerto de Chacabuco sea 
atendido por la Aduana Mayor de Aisén. 

2.—Del señor Quinteros pa ra conceder 
igual beneficio al puerto de San Antonio. 

En discusión general y par t icu lar el 
proyecto, jun tamente con las indicaciones 
formuladas , usan de la palabra los seño-
res Rodríguez, Alessandri , (don Jo rge ) , 
Cerda, Rivera, Alessandri (don Eduar -
do) , Quinteros, Vicíela Lira, González Ma-
dariaga, Torres, Amunátegui , Martínez, 
Coloma y Alessandri , don Fernando (Pre-
sidente) . 

A indicación de varios señores Senado-
res, se acuerda volver este proyecto a Co-
misión de Obras Públicas y después en-
viarlo a Comisión de Hacienda. 

Oficio de la Cámara de Diputados en que recaba 

el asentimiento del Senado para enviar al Archi-

vo, por haber perdido su oportunidad, los pro-

yectos de ley que indica. 

Los proyectos a que se re f ie re el oficio 
son los s iguientes: 

1.—Crea la Empresa de Combustibles 
del Estado. 

2.—Modifica la Ley Orgánica de la Ca-
ja de Crédito Minero. 
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3.—Incluye a los recaudadores de agua 
potable en los beneficios de la Ca j a Na-
cional de Empleados Públicos y Periodis-
tas . 

4 .—Autoriza a la Casa de Moneda pa ra 
acuñar monedas de plata . 

5 .—Autoriza a la Corporación de Re-
construcción y Auxilio p a r a o to rgar prés-
t amos al Cuerpo de Bomberos de Caibuco. , 

6 .—Conmemora an iversar io de la muer -
te del Director Supremo don Ramón Fre i -
re Serrano. 

7.—Crea una Corporación de Derecho 
Público denominada Casa de la Cul tura . 

8 .—Traspasa fondos del Presupues to del 
Minister io ele Relaciones Exter iores , co-
r respondiente al año-1953. 

9 .—Otorga facul tades políticas y admi-
n i s t r a t ivas especiales, por espacio de t r es 
meses, al Pres iden te de la República. 

10.—Modifica la ley N9 4.174, con el ob-
je to de pe rmi t i r la compra de un bien 
raíz p a r a el Liceo Cooducacional de Mo-
lina. 

11.—Modifica el Decreto Supremo N" 
1.600, que f i j ó el texto re fund ido de la 
Ley sobre Consti tución de la Propiedad 
Aust ra l . 

12.—Otorga t í tulo de dominio, en la 
provincia de Aisén, a los ocupantes de te-
r renos f iscales que reúnan los requisi tos 
que se indican. 

13.—Autoriza al P res iden te de la Re-
pública p a r a ceder el t e r r eno que indi c a a 
la Sociedad de Señoras ele la In fanc ia de 
Tocopilla. 

14 .—Transf ie re a la Municipal idad de 
Cañete la Plaza Pedro de Valdivia de esa 
ciudad. 

15.—Incluye a la Sociedad Agrícola y 
Ganadera de Valdivia en t re los inst i tu-
ciones que t ienen representación directa 
an te el Consejo del Ins t i tu to de Economía 
Agrícola. 

16.—Hace aplicables a los Mart i l ieros 
Públicos el régimen de previsión de la Ca-
j a Nacional de Empleados Públicos y Pe-
riodistas. 

17.—Excluye a los Oficiales de Sanidad, 

Sanidad Dental y F a r m a c i a de la Armada 
Nacional, ele las disposiciones sobre reti-
ro forzoso por edad. 

18.—Modifica el D. F . L. N" 2.545, q l l e 

concedió t r ienios a los profesores . 
19.—Establece que el personal depen-

diente del Minister io de Defensa Nacio-
nal que cumpla el doble de t iempo en el 
grado sin ascenso, t end rá derecho a la re-
muneración del g rado que precede al in-
media tamente super ior . 

20..—Destina fondos p a r a las Escuelas 
de Ar tesanos de Vallenar , Coquimbo, Ova-
lie e Illapel. 

21.—Autoriza la expropiación ele terre-
nos p a r a In te rnado de la Escuela Técnica 
Femen ina de Temuco, y 

22.—Deroga el N'-> 3 del D. F. L. N* 
4.588, relacionado con el personal de la 
Univers idad de Chile. 

E n discusión la proposición de la -Hono-
rable Cámara , n ingún señor Senador usa 
de la pa labra . 

Cerrado el debate, t ác i t amente se aprue-
ba. 

A continuación, se consti tuye la Sala en 
sesión secreta a f i n de t r a t a r asuntos par-
t iculares ele gracia . 

De esta pa r t e de la sesión se de ja cons-
tanc ia en acta por separado. 

TIEMPO DE VOTACIONES 

El señor Correa renuncia como miem-
bro de la Comisión de Agr icu l tu ra y Colo-
nización. 

El señor Pres idente propone en su reem-
plazo al señor González Madar iaga . 

Se aceptan la renuncia fo rmulada y el 
nombramiento propuesto. 

Se suspende la sesión por 15 minutos. 

Reanudada, se en t ra a los 

• INCIDENTES 

El señor González Madar i aga formula 
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diversas observaciones acerca ele la denun-
cia hecha por el Honorable Senador señor 
Marín, en sesión de ayer, en el sentido de 
que en el últ imo m a p a confeccionado por 

el Ins t i tu to Geográfico Mil i tar f i g u r a n , 
dentro de los l ímites de la República Ar -
gentina, t e r r i to r ios de la región del lago 
0 'Higg ' i n s y San Mart in , que pertenecen 

a Chile. 

El señor Senador dectaca la g ravedad 
que, a su juicio, t iene este hecho, dado el 
carácter oficial de las ca r tas geográf icas 
que t raza el mencionado Ins t i tu to . 

En v i r tud de tales antecedentes, pide se 
dirijan oficios, en su nombre, a los seño-
res Ministros de Defensa Nacional y del 
Interior, solicitándoles se s i rvan o rdenar 
una severa investigación a f in de sancio-
nar a los responsables de tal e r ro r y dis-
pongan la suspensión de la circulación del 
citado mapa . 

El señor T o r r e s pide se agregue su 
nombre en estos oficios. 

Se acuerda enviar los oficios, en nom-
bre de ambos señores Senadores. 

Con este motivo, usa también de la pa • 
labra el señor Mar ín . 

El señor Tor r e s se re f i e re a una ca r t a 
que ha recibido del Vicealmirante señor 
O'Ryan, la que también f u e publicada en 
diversos diarios, en la cual le comunica 
el texto completo del discurso pronunciado 
por él en una mani fes tac ión que la Arma-
da Nacional ofreció al señor Minis t ro de 
Defensa Nacional, discurso al que había 
aludido el señor Senador en sesiones pa-
sadas, cuando se re f i r ió a la democracia 
y a los regímenes mil i tares . 

No encuent ra el señor Senador una di-
ferencia substancial en t re lo que él expre-
sara respecto ele las pa labras del señor 
O'Ryan y el texto oficial de las mismas, 
según la versión acompañada a la car ta en 
referencia. 

Lo impor tante , agrega , es el s ignif icado 
de las pa labras pronunciadas por el señor 

Vicealmirante acerca del papel que deben 
j u g a r las Fue rzas A r m a d a s en la vida, de 
nues t r a República, s ignif icado con el cual 
Su Señoría coincide plenamente . 

A indicación del señor Agu i r r e Doolan, 
se acuerda publ icar "in extenso" la inter-
vención del señor Mar ín en sesión de ayer , 
relacionada con el m a p a de Chile confec-
cionado por el Ins t i tu to Geográfico Mili-
t a r . 

El señor Allende se r e f i e re a la s i tua-
ción de las provincias clel Nor te y, en es-
pecial, cri t ica la act i tud del señor Minis-
t ro del In te r io r an te los hechos ocurr idos 
en Iquique como consecuencia de la pro-
tes ta cívica de colocar la bandera chilena 
a media as ta . 

Cree el señor Senador que dicha protes-
ta es la consecuencia de la lenidad y aban-
dono con que los Poderes Públicos han 
procedido f r e n t e a los jus tos clamores de 
esa zona del País, a f i rmac ión que analiza. 

Destaca las iniciat ivas ele ley que él ha 
presentado en f a v o r de la zona norte, co-
mo asimismo detalla las numerosas opor-
tunidades en que se ha re fe r ido a sus pro-
blemas y posibles soluciones. 

Sugiere, por último, la conveniencia Ce 
que se const i tuya una Comisión Mixta ele 
Senadores y Diputados p a r a que se abo-
que al estudio de los g randes problemas 
del Norte . 

A indicación del señor Quinteros, se 
acuerda publ icar " in extenso" el discurso 
del señor Allende. 

El señor Izquierdo se r e f i e re a la g ra -
ve si tuación que a fec ta a la provincia de 
T a r a p a c á y, en especial, al puer to de Iqui-
que. 
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Destaca las r iquezas ele esa zona : sali -
t re , yodo, guano, bórax, azuf re , sales, oro, 
plata, cobre, etc., y señala que Ta rapacá 
ha sido preocupación de numerosos escri-
tores y hombres ele ciencia, cuyas obras 
menciona. Expresa , asimismo, que la in-
dus t r ia sa l i t re ra f u e la fuen t e pr incipal de 
prosper idad que tuvo el Pa ís en el pasado 
y que en 1918 comenzaron a apreciarse los 
peligros de la competencia clel sal i t re ar -
t ificial , lo que unido a otros factores , la-
bró el comienzo de una e tapa decadente, 
en la cual inf luyó también la crisis eco-
nómica mundia l de 1929. 

Se re f ie re Su Señoría a la preocupación 
de los Pa r l amen ta r io s de la provincia pa-
ra da r solución a sus problemas, a los pla-
nos ya t razados p a r a ir en ayuda y a ¡as 
iniciativas ele ley, - como la de zona libre 
aduane ra p a r a Iquique y P isagua , proyec-
tos que el Gobierno ha promet ido impul-
sa r en el carác ter de urgentes . 

Analiza también el señor Senador los 
planes de la CORFO en la Provincia ele 
Tarapacá . 

Te rmina solicitando la cooperación de 
todos los sectores políticos, a f i n de bus-
car la solución adecuada a los graves pro-
blemas a que se ha refer ido. 

A indicación de los señores Quinteros 
y Bellolio, se acuerda publ icar " in exten-
so" el discurso que acaba de p ronunc ia r el 
señor Izquierdo. 

El señor Cur t í se r e f i e re al lamentable 
accidente ocurr ido hace pocos días en el 
camino de P in to a Chillan, a un micro-
bús del servicio público, en el cual pere-
cieron y quedaron her idas numerosas per-
sonas. Cree Su Señoría que una de las 

principales causas del accidente fue el pé-
simo estado en que se encuent ran las vías 
camineras en las provincias ele Ñuble y 
Concepción. 

Mani f ies ta que existe desidia de par te del 
E jecu t ivo y de las autor idades pa ra pro-
porcionar los fondos necesarios a f in de 
prosegui r las obras camineras iniciadas y 
adop ta r las medidas de segur idad corres-
pondientes. 

Pide se d i r i j a oficio, en su nombre, al 
señor Minis t ro de Obras Públicas, hacién-
dole presente el clamor que hay en esas 
provincias pa ra que se solucionen estos 
problemas, 

Asimismo, solicita se d i r i j a oficio, en su 
nombre, a S. E . el Pres idente de la Re-
pública, pidiéndole se s i rva adoptar , a tra-
vés del Servicio Nacional ele Bienestar y 
Auxilio Social, las providencias indispen-
sables p a r a ir en ayuda de las familias 
damni f icadas por el accidente. 

Se acuerda dir igir estos oficios, en nom-
bre del expresado señor Senador, 

El señor Bellolio t ambién se ref ie re al 
g rave accidente ocurr ido días a t i á s a un 
micro clel servicio público - en t r e Pinto y 
Chillán, y pide se d i r i j a oficio, en su nom-
bre, al señor Subsecre tar io de Transpor-
tes clel Ministerio de Economía, solicitán-
dole se s i rva adop ta r las medidas condu-
centes a f i n ele que las autor idades corres-
pondientes no otorguen pa ten tes a los 
vehículos de la locomoción colectiva que no 
ofrezcan suficiente seguridad. 

Se acuerda d i r ig i r este oficio, en nom-
bre del señor Senador. 

Se- levanta la sesión. 
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DOCUMENTOS 

1 

MENSAJE DEL EJECUTIVO QUE DESIG-

EMBAJADOR EXTRAORDINARIO Y 

PLENIPOTENCIARIO EN SUIZA AL SEÑOR 

FERNANDO GARCIA OLDINI 

Santiago, 5 de junio de 1957. 
Conciudadanos del Senado : 
En a rmonía con la tendencia universal-

mente reconocida, en ma te r i a de repre-
sentaciones diplomáticas, ya mencionada 
en anter iores Mensa jes , de subs t i tu i r pro-
gresivamente las Legaciones por Emba-
jadas, el Gobierno de Suiza propuso al de 
Chile, y el nues t ro aceptó, la elevación de 
rango de las Misiones respect ivas en 
Santiago y Berna . 

El Supremo Gobierno acogió f avora -
blemente esta iniciat iva por cuanto, al 
mismo t iempo que se confer ía una mayor 
categoría y s i tuación protocolar a nues-
tra Misión en Suiza, nación con la cual 
Chile está unido por estrechos lazos de 
amistad y de comercio, no s ign i f i ca rá 
este cambio mayores gastos presupues ta-
rios al E r a r i o Nacional, puesto que se 
conservarán los sueldos y asignaciones 
que se pagan al Minis t ro que actualmen-
te se encuent ra al f r e n t e de la Legación. 

Por tanto, 
En vista de lo dispuesto en el N 9 5 del 

artículo 72 de la Consti tución Polít ica del 
Estado, vengo en solici tar vuest ro acuer-
do para des ignar E m b a j a d o r Ex t r ao rd i -
nario y Plenipotenciar io an te el Gobier-
no de Suiza, al señor F e r n a n d o García 
Oldini, quien desempeña ac tua lmente el 
cargo de Enviado E x t r a o r d i n a r i o y Mi-
nistro Plenipotenciar io en dicho país. 

OFICIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

CON EL QUE ESTA COMUNICA EL ACUER-

DO ADOPTADO EN RELACION CON LAS 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO AL 

PROYECTO SOBRE AMNISTIA PARA IN-

FRACTORES A LA LEY ¿V;< 3.987, SOBRE 

DEFENSA DE LA DEMOCRACIA 

Santiago, 6 de junio de 1957. 
La C á m a r a de Diputados, en sesión ce-

lebrada en el día de ayer, ha tenido a 
bien desechar las observaciones fo rmula -
das por S. E . el Pres iden te de la Repú-
blica al proyecto de ley que concede am-
nis t ía a los responsables de delitos o in-
f racc iones sancionados por la Ley N 9 

8.987, sobre Defensa P e r m a n e n t e ele la 
Democracia, y ha insist ido en la aproba-
ción del proyecto pr imit ivo. 

Lo que tengo a honra comunicar a 
V. E . en respuesta a vuest ro oficio N 9 

185, ele fecha 12 de sept iembre de 1956. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios gua rde a V. E . — (Fdos. ) : Héc-

tor Correa Letelier. — E¡. GoycooleaC. 

3 

OFICIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

CON EL QUE ESTA COMUNICA LOS 

ACUERDOS ADOPTADOS EN RELACION 

CON EL PROYECTO SOBRE PAGO DE EX-

PROPIACIONES QUE SE ESTABLECEN EN 

EL PLANO REGULADOR DE CHILLA.N, 

POR LA CORPORACION DE LA VIVIENDA 

Santiago, 6 de jun io de 1957. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 
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bien adop ta r los siguientes acuerdos en 
relación con las observaciones fo rmula -
das por S. E. el Pres idente de la Repú-
blica al proyecto de ley que dest ina fon-
dos p a r a ensanchar calles y f o r m a r á reas 
ele uso público, que se consultan en el 
Plano Regulador de la ciudad de Chi l lán: 

H a rechazado la que t iene por objeto 
supr imi r el ar t ículo 1° y ha insistido en 
la disposición pr imit iva , y 

H a aprobado la que consiste en supr i -
mi r el ar t ículo 4?. 

Lo que tengo a honra comunicar a V.E. 
en respuesta a vuestro oficio N 9 409, ele 
28 de octubre ele 1956. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. — (Fdos. ) : Héc-

tor Correa Letelier. — E. Goycoolea C. 

4 

OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR 

CON EL QUE ESTE RESPONDE A OBSER-

VACIONES DEL SEÑOR ACHARAN ARCE 

SOBRE FONDOS PARA OBRAS DE ENER-

GIA ELECTRICA EN CALBUCO 

Santiago, 7 de junio ele 1957. 
Por oficio N" 788, de 22 de mayo del 

año en curso, V. E. se sirvió comunicar 
al in f rasc r i to las observaciones fo rmula -
das por e¡ H. Senador don Carlos Acha-
r a n Arce, en el sentido de que la Corpo-
ración de Fomento ele la Producción in-
vir t iese los fondos consultados en la Ley 
de Presupues to ele gastos de la Nación 
p a r a 1957, a objeto de dotar de servicio 
eléctrico a la localidad de Calbuco. 

Sobre el par t icu lar , cúmpleme mani-
f e s t a r a V. E. que, con Providencia N 9 

5.902, de 29 de mayo del año en curso, 
este Depar tamento de Es tado remit ió al 
Minister io de Economía, p a r a su consi-
deración, la nota N 9 706, de 14 de mayo 
último, de esa H. Corporación, relaciona-

da con la misma mater ia , en atención a 

que los fondos dest inados a los f ines ano 
tados precedentemente, f i g u r a n en la Ley 
de Presupues to ele 1957, en el i t e n i 

17/01/07 d-1 correspondiente a esa Secre-
t a r í a de Estado, como apor te riscal a las 
obras que debe rea l izar la Corporación 
de Fomento de la Producción por inter-
medio de la Empresa Nacional de Elec-
t r ic idad S. A. ( E N D E S A ) . 

Saluda a ten tamente a V. E. — (Fdo.) • 
Jorge Aravena Carrasco, Ministro del In-
ter ior . 

5 

OFICIO DEL CONTRALOR GENERAL DE 

LA REPUBLICA CON EL QUE ESTE DA 

RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL SE-

ÑOR CORREA SOBRE INTERNACION DE 

AUTOMOVILES POR DIPLOMATICOS Y 

MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Santiago, 10 de junio de -1957. 
Tengo el honor de acusar recibo del 

oficio de V. E. N<? 814, ele 4 de junio ele 
1957, .en que solicita, a iniciativa clel H. 
Senador señor Ulises Correa, algunos da-
tos relacionados con internación de au-
tomóviles por miembros del Servicio Di-
plomático y Consular chileno, de las Fuer-
zas A r m a d a s y demás personas que han 
salido en misión oficial al ex t ran je ro , co-
mo asimismo, la individualización de las 
personas. 

El Contralor in f rasc r i to ha ordenado 
a un func ionar io de este Servicio para 
que realice la investigación solicitada, cu-
yos resultados serán puestos en conoci-
miento de V. E . t an pronto se evacúe el 
in forme respectivo. 

Dios guarde a V. E. — (Fdo.) ; Enri-
que Bahamonde Ruiz, Contralor General 
ele la República. 
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6 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y PREVISION SOCIAL RECAIDO EN EL 

PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY N' 

8.899, SOBRE BENEFICIO DE ASIGNACION 

FAMILIAR PARA DETERMINADAS PER-

' - SONAS 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de T r a b a j o y Previ-

sión Social ha estudiado un proyecto de 
ley, remit ido por la H. C á m a r a de Dipu-
tados y que ha tenido su origen en un 
Mensaje del Ejecut ivo, que autor iza a los 
empleados par t i cu la res p a r a percibir asig-
nación f ami l i a r por los h i jos mayores de 
18 años y menores de 23 años que siguen 
cursos regulares de enseñanza secunda-
ria. 

Pa ra el efecto indicado se propone la 
enmienda per t inen te a la ley N° 7.295, so-
bre empleados par t iculares , que en su ar-
tículo 27, modif icado por la ley N? 8.899, 
les concede asignación f ami l i a r por los- hi-
jos menores de 18 años y la hace extensi-
va has ta los 23 años, s iempre que s igan 
cursos regulares univers i ta r ios o de espe-
cialidad técnica y no d i s f ru t en de ren ta . 

La mayor ía de vues t ra Comisión no 
comparte el cr i ter io que an ima esta ini-
ciativa, pues a su juicio, además de in-
conveniente, es improcedente. Los estudios 
de enseñanza secundaria , esto es, los de 
humanidades, se siguen normalmente has-
ta los 18 años, y después cont inúan estu-
dios univers i ta r ios o de especialidad téc-
nica, o bien, el desempeño de funciones 
remuneradas. Por esta razón la legisla-
ción vigente que ahora se propone modi-
ficar, ha hecho extensivo el derecho a per-
cibir la asignación f ami l i a r has t a los 23 
años en las condiciones antes indicadas. 
Aún, la ley ha considerado casos especia-
les, de carác te r social, y concede el dere-
cho a dicha asignación p a r a h i jos mayores 
de 18 años, cuando éstos es tán f ís ica o 
mentalmente imposibili tados. 

Es efectivo que pueden exist i r casos en 
que personas mayores de 18 años prosi-
gan todavía con los estudios de la ense-
ñanza secundaria , pero estos casos son 
indudablemente aislados, de excepción, y 
nada jus t i f i ca d ic ta r p a r a ellos una legis-
lación de tipo general como la propues ta . 
No sería tampoco posible apl icar la p a r a 
los casos de personas mayores con estu-
dios secundarios en Liceos Vesper t inos o 
Nocturnos, pues a estos establecimientos 
concurren aquéllas que t r a b a j a n remune-
radamen te du ran te el día, y desean par -
t icu larmente seguir o t e r m i n a r estudios 
que no iniciaron opor tunamente o debie-
ron in t e r rumpi r . 

Por último, a juicio de ¡a mayor ía de 
la Comisión, no es valedero el hecho que 
se invoca en los antecedentes de este pro-
yecto, de que el Es t a tu to Adminis t ra t ivo , 
dictado por el D. F. L. N 9 256, de 29 de 
julio ele 1953, en su art ículo 31, le t ra a ) , 
contiene una disposición igual a la comen-
tada y que se aplica a los func ionar ios que 
se r igen por dicho Es ta tu to , pues las ob-
jeciones que le merece aconse ja r ían más 
bien supr imir la en su opor tunidad en vez 
de hacer la extensiva a otros sectores. 

E n mér i to de lo expuesto y con el voto 
en contra del H. Senador señor Mart ínez , 
clon Carlos Alberto, que estuvo por su 
aceptación, vues t ra Comisión de T r a b a j o 
y Previs ión Social os recomienda el recha-
zo del proyecto en informe. 

Sala de la Comisión, a 5 de junio de 
1957. 

Acordado en sesión de fecha 4 del ac-
tual, con asistencia de los señores Echa-
vari , don Ju l ián (P res iden te ) , Letelier, 
doñ Luis Felipe, Mart ínez, don Carlos Al-
berto, Rivera, don Gustavo, y Torres , don 
Isauro. 

(Fdos. ) : J. Echavarri.—L. F. Letelier. 
—C. A. Martínez.—G. Rivera.—I. Torres. 
Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada, Se-
cre tar io de Comisiones. 
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7 

MOCION DEL SEÑOR AGUIRRE DOOLAN 

SOBRE ERECCION DE MONUMENTOS A 

BERNARDO O'HIGGINS Y ARTURO PRAT 

EN CORONEL 

Honorable Senado: 
En la ciudad de Coronel existe desde 

hace más de un año un Comité fo rmado 
por prominentes ciudadanos, que t iene por 
f in obtener que se levanten monumentos 
en algunos de los paseos públicos de la lo-
calidad a los proceres nacionales Berna r -
do O'Higgins y A r t u r o P r a t . 

El Rector clel Liceo de Hombres de Co-
ronel, que f o r m a pa r t e de este Comité, ha 
solicitado al Minister io de Educación Pú-
blica los bustos de estos dos proceres, ex-
presando a dicha Secre tar ía ele Es tado que 
la colocación de ellos se e fec tuará por in-
termedio de las insti tuciones colaborado-
ra s del Colegio y que se buscará un f inan -
ciamiento que en n ingún caso será onero-
so pa ra el Fisco. 

Por su par te , la I lus t re Municipalidad 
de Coronel, accediendo a la petición ele los 
ciudadanos que in tegran el Comité P ro 
Bustos a don Berna rdo O'Higgins y a clon 
A r t u r o P ra t , autorizó que estos monu-
mentos se ubicaran en las plazas Almi-
r an t e La to r r e y. 21 de Mayo. 

Sin lugar a eludas, estos monumentos 
cont r ibui rán a exal tar los sent imientos 
patr iót icos de los ciudadanos de Coronel 
y ciarán realce y solemnidad a los actos 
públicos oficiales por los cuales se r inde 
honores a los héroes patr ios . 

Inspi rado en el patr iót ico a f á n de favo-
recer esta iniciativa del pueblo de Coro-
nel, vengo en someter a la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que autorice la erección de los monu-
mentos respectivos. 

E n ta l v i r tud, someto a vues t ra apro-
bación el s iguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Autorízase la erec-

ción, por suscripción popular , de sendos 
monumentos al Capi tán General don Ber-
nardo O'Higgins y al Capi tán de Fraga-
t a don A r t u r o P r a t , en la ciudad de Co-
ronel". 

(Fdo.) : Humberto Aguirre D. 

8 

MOCION DEL SEÑOR COLOMA SOBRE BE-

NEFICIO DE MONTEPIO PARA LA SEÑORA 

MARIA VERGARA VIUDA DE SALAS. 

Honorable Senado: 
Hace seis años que falleció, en el ejer-

cicio de sus funciones y después de haber 
servicio du ran te más de t r e in ta años a 
esta Alta Corporación, el Secretar io del 
Senado clon Edua rdo Salas Pere i ra . 

Su viuda, doña Mar ía Verga ra de Salas, 
no cuenta con otros recursos que un ín-
f imo montepío aumentado por una ley de 
gracia, y que, si bien le permi te atender 
a sus más imperiosas necesidades de vi-
da, no bas ta p a r a subsis t i r con el de-
coro que corresponde a la viuda de un 
func ionar io que desempeñó el cargo de 
Secretar io del Senado. 

P a r a evitar , precisamente, circunstan-
cias como las anotadas , se dictó el año 
1951, sólo cinco meses después clel falle-
cimiento clel señor Salas, la ley N° 10.000, 
que mejoró el régimen de montepío de los 
empleados del Congreso Nacional. Esta 
ley se encontraba en estudio por el Parla-
mento en la fecha en que el Secretario clel 
Senado señor Salas f u e afectado por la 
enfe rmedad que ocasionó su deceso. 

Po r esta causa, es t an to más dolorosa 
la situación en que se encuent ra la viu-
da al no contar con los beneficios que di-
cha ley estableció pa ra las fami l ias de los 
empleados clel Congreso Nacional, y que 
le son necesarios, puesto que el señor Sa-
las no le dejó suficientes bienes de for-
tuna . 

Es, pues, de toda just ic ia concederle el 
derecho a los beneficios de la menciona-
da ley, que, a no mediar los meses que 
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juró su úl t ima t rami tac ión , la habr ía f a -

vorecido. 
En méri to de lo expuesto, vengo en so-

meter a vues t ra consideración el s iguiente 

Proyecto de ley: 

•'Artículo único. — Concédese a doña 
María V e r g a r a de Salas, viuda del ex Se-
cretario del Senado clon Edua rdo Salas 
Pereira, el derecho a los beneficios que 
la lev N 9 10.000, de 27 de octubre de 1951, 
establece p a r a los montepíos de los em-
pleados del Congreso Nacional. 

El goce de estos beneficios será incom-
patible con el de cualquiera o t ra pensión 
concedida en v i r tud de leyes generales o 
espec ia l e s " . 

(Fdo.) : J. A. Coloma. 

9 

MOCION DEL SEÑOR ALESSANDRI, DON 

FERNANDO, QUE AUMENTA LA PENSION 

DE GRACIA DE DOÑA ROSARIO SAENZ 

DE LEA-PLAZA. 

Honorable Senado: 
Por ley N 9 7.469, de 30 de agosto de 

1943, se concedió a doña Rosar io Sáenz 
de Lea-Plaza una pensión mensual de un 
mil pesos. Dicha pensión, con los r ea jus -
tes generales aprobados- por leyes poste-
riores, está f i j a d a a la fecha en $ 2.102 
mensuales. 

El Congreso Nacional tuvo principal-
mente presente, pa ra ap robá r la pensión 
mencionada, la c i rcunstancia de que la be-
neficiaría es nieta, por su madre , doña 
Rosar io Montt , del Pres idente de la Re-
pública clon Manuel Montt , cuyos mereci-

mientos es innecesario destacar . Es t am-
bién sobrina carnal del Pres iden te don 
Pedro Montt , quien, habiendo fallecido 
sin sucesión, legó su f o r t u n a p a r a f ines 
benéficos, ya que su fami l ia gozaba por 
entonces de una si tuación económica hol-
gada. 

La señora Sáenz Mont t de Lea-Plaza 
enviudó en 1933 del ingeniero don Al-
f r edo Lea-Plaza, quien también prestó 
servicios al Es tado en la Dirección de 
Obras Públicas y en la Ca j a de Crédito 
Minero. Desde entonces hizo f r e n t e a la 
vida con su propio es fuerzo ; pero se en-
cuent ra ya en una edad que no le per-
mite cont inuar t r a b a j a n d o , y carece de 
bienes de f o r t u n a . Parece obvio des tacar 
que la pensión de que goza ac tua lmente 
no le alcanza pa ra sa t i s facer ni sus más 
elementales necesidades. 

Por estas consideraciones, creemos de 
just ic ia proponer al H. Senado que se au-
mente la pensión de la señora Rosario 
Sáenz de Lea-Plaza a la suma de t r e in t a 
y cinco mil pesos mensuales en los tér-
minos del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Auméntase a la su-
ma de $ 35.000 la pensión mensual de que 
d i s f ru t a doña Rosario Sáenz de Lea-Plaza, 
en v i r tud de la ley N<? 7.469, de 30 de 
agosto de 1943. 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley se impu ta r á al ítem ele pensiones 
del Presupues to del Minister io de Ha-
cienda". 

Santiago, 4 de junio de 1957. 
(Fdo.) : Femando Alessandri. 
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